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I N T R o D u e e T. o N -

Concebimos a 1a diplomacia como uno de 1os aspectos -

más importantes de1 Derecho Internaciona1 PÚblico ya que ha -

sido siempre e1 más valioso instrumento conque cuentan los Es 

tados en el manejo de su política exterior. 

"Las Relaciones Internaci.ona].cs, una de las más viejas 

ciencias del mundo, su arte es contemporáneo de clanes y tri

bus, ella nació de la necesidad que tienen los pueblos como -

los individuos de rel.acionarse entre sí". ( 1) • 

Hay que analizar la Historia Universal para tener un -

concepto íntegro y claro del importante papel que ha desempe

ñado la Diplomacia -desde sus orígenes y hasta nuestros aías

y para efectos del presente trabajo se utilizará la divi.sión 

que se hace de la Historia, a saber: Edad Antigua, Edad Media, 

Edad Moderna y Edad Contemporánea, inc1uycnd0 como anteceden

te histórico, en particular, de 1as Misiones Especiales, la -

1abor de Codificación y D2sarrollo Progresivo del Derecho In

ternacj.ona1 PÚblico. 

La pal.abra "diplomacia" encuentra su raíz etimológica 

en el Griego 11 di.plom" que significa doblar, la cual pasa al -

I1atín como "diploma" , que significa documento oficial.. .. 

Entendemos a la U.1p1omac.í.a como: "El manejo de las re-

1aciones internacional.es mediante la negociación; el método 

merced al cual se ajustan y manejan esas re1aciones por me-

dio de embajadores y enviados; el. oficio o arte del diplomát!_ 

co". (2). 

(.11 Ll.anes Torres Osear B., Derecho Internaciona1 PÚbl.ico, Or 
1ando Cárdenas, Editor y Distribuidor, Primera Ed. en Es
paño1, México, I984, Pág. 22. _ 

(2). Nicoison Haro1d, La Dip1omacia, Ed. i;·.c.E., México I975,
Pág. 20. 
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"En el per~odq de la Historia que se apoya en documentos, 

los hombres aparecen siempre formando grupos (parente1as, es

tirpes, tr1busf, organ1zados según un ordenamiento jurídico -

en un pr1ncip~o no escr~to, ya fuesen nómadas o sedentar1os.

Estas comunidades han de ca1if:i:carse de soberanns, ya que su 

ordenamiento jurÍd1co no deriva de otro alguno, y en cuanto -

entran en relaciones re.·::Íprocas -acaso despu~s de encuentros 

Ini.cial.mente hostiles-, se desarrollan c1ertas normas necesa

r.i:as para el tráfi'co y los :i:ntcrcambios·, ya qt.lc con.sti:tuycn 

el pr.im.rti:vo Derecho rnternaci.ona1 general o común". (3). 

A la Edad Antigua la ubicamos en un período que abarca de 

tres milenios antes de nuestra era has.ta ] a c.:i1".aa del Imperio 

Romano. Dentro de esta etapa haremos referencla a 1os Reinos 

de Ori.cnte, l.a Incli.a, Grecia y Romu.., por considerar que fue-

ron los lugares de 1os cua1es se ti.ene la mayor información -

al. respecto, s.in que e11o signif.:l:que que en otros Estad.os no 

se hubiera dado 1a Diplomacia. 

"La pal.eodiplomac1.a, que por medi:o del. estudio de los do

cumentos jeroglíficos ha logrado establecer con bastante pre

cis±ón y antigUedad los hechos más notnbles de la vida exte-

ri·or en las grandes civilizaciones, formadas en los Valles 

del N~1o, del Eufrates y del Tigris, ha conseguido también 

tranam~tir la noticia de que los Estados correspondientes cu,!_ 

tiVaron en forma activa rclacio~es a1pl.omát1cas, intercaml?ia~ 

do embajadas y mensajes de paz, dg sumis~ón, de am~stad o - -

{3f. Vedross Al.fred, Derecho Interna.c:i:onal. Pílbl.~co, 6a. Ed~- -
crón, Segunda Re±mpres~ón, EditorXa1 Agu±lar, Madr±d - --
1980, Plig. 33. 
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conten:i:endo peticiones de ayuda contra terceros". (4) .. 

REINOS DE ORIENTE. 

Egipto fué uno de 1os Estados más importantes en el -

Oriente, ya que sus gobernantes ampliaron sus relaciones con 

1os p~Íses vecinos, y para poder realizar en forma efic.iente 

e.::;te objetivo, dentro de la Corte Egipcia se desarrolló tma e~ 

tegoría especial de servidores que eran env1ados en calidad de 

mensajero ..... 

Entre los príncipes de Egipto y de otros Estados de - -

Oriente quedó establecido un intercambio sistemát±co de embaj~ 

das como consecuencia de las actividades bélicas que se habían 

desarrollado. 

E1 descubrimiento de 1os archivos diplomáticos de Tel1-

e1 Amarna y de Bogaz-Koi demuestran materia1mente la existen-

cia de relaciones diplomáticas activas entre 1os Estados de -

Oriente .. 

En e1 año de 1296 a.n.e. se concertó un tratado entre -

e1 Faraón Rrunsés II y_~ Rey de los Hititas, Hattushi1 III, -

provocando después de su conclusión que prosiguiera entre e--

11os e1 intercambio de cartas'dip1omá.ticas y embajadas. 

Asiria desplaza a Egipto y a1 Reino de los Hititas en -

e1 Oriente y encontramos en 1a correspondencia de Tel1-el AmaE_ 

na referencia a la llegada de embajadas Asirias a Egipto. 

En tiempos de Asurbanipa1, se enviaron hacia diversos 

países embajadas que l1eval:a.n la misión de incorporar una --

alianza federa1 con~a Asiria promovida por el hermano menor -

de1 Rey, lo cua1 el primero de los mencionados envió un mensa

je a dichas ciudades. 

(4) Pesantes García Armando, Las Relaciones Internaciona1es, -
2a. Edici5n, Editorial· Cajica, S.A., Puebla I977, PSg. 74. 
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LA INDIA. 

En la antigua India, encontramos con base en la diplo-

macia a 1as Leyes de Manú, las cuales consideran el arte de la 

d~plomacia como la capacidad de impedir la guerra y consolidar 

la paz, por lo que las mismas dependen de los embajadores. 

Se recomienda al jefe de Estado que la designacíón de diplomá

ticos se haga en forma cautelosa. 

En los siglos I y II, embajadas de los príncipes Indios 

del Reino de Kushán llegaron al Imperio Romano. Asrmismo se -

tienen noticias de otra embajada India en tiempos del Ernpera-

dor Trajano, hacia el año 100 de nuestra era. 

Entre los gobernantes Indios Chandragupta y Se1eucu 

hubo intercambio de varias embajadas, y pura consolidar su 

alianza estipularon un matrimonio dinástico. 

GRECIA. 

En Grecia, las M1siones Diplomáticas en ocasiones eran 

encomendadas a particulares y de ordinario recaían 1os nombra

mientos en personas que ostentaban los más altos cargos· en las 

ciudades. 

"Son órganos de las relaciones jurídico-internacionales 

unos enviados extraordinarios, pues no había representantes d~ 

p1omáticos permanentes".. C:S l ~ 

E1 número de los miembros de 1a embajada dependía de -

l.as condiciones concretas del momento. En principio todos 1os 

embajadores eran igual.es entre sr·, aunque con posterioridad se 

(5)_ Vedross A1fred, Op. Cit., Plig. 36. 
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adoptó la costumbre de elegir a un embajador principal. 

Los embajadores recibían, para desempeño adecuado de su 

función, 1as 11amadas instrucciones que se encontraban escri-

tas en dos tab1i1las enceradas, dobladas una sobre 1a otra, y 

a 1as cuales debían ceñir su conducta. 

Los embajadores pe~c~bían durante su misi6n cierta can

tid~d en metálico en concepto de dietas. Se 1es entregaban al 

inicio de su v~aje cartas de recomendación, las cuales eran e!!_ 

tregadas a los proxenes de la ciudad hacia la cual se diri

gían. 

Durante 1as Guerras Méd1cas se observa un incremento en 

el envío de embajadores. 

Esparta y Pcrsia realizan intercambio de embajadores P.!!., 

ra la conclusión de una alianza. 

En la época del Helenismo aparec~eron personas dedica-

das al mantenimiento y dirección de 1as relac~ones con 1os ve

cinos, el intercambio de embajadas era muy frecuente en esa -

época. 

En su evolución histórica, Grecia conoció varios tipos 

de organización socia1 que se fueron sucediendo unos a otros. 

La fonna más antigua de 1os v!ncu1os internac1ona1es de paz y 

del. derecho en Grecia fué 1a pro>::eni.a u hospitalidad, 1a - -

proxenia 11egó a genCra11zarse amp1iarnente y sirvió de base a 

todos 1os vínculos internac1ona1es posteriores del mundo Gri~ 

go. 

Una institu.oi'.ón internacional. no menos antigua eran --

1as anfictionías o asociaciones re1igioSas surgidas junto a1 

templo de un Dios, 1as cual.es en caso de necesidad cambiaban 

impresiones sobre asuntos comunes, de este modo 1as anfict1o

nías se fUeron convirtiendo en una institución po1Ítico-re1~

giosa de car~cter 1nternac1onai. 

Otro tipo de vínculos internacionales eran los trata--
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dos de alianza pol~tico-m1li:tar o "sirn~aquias". 

Los conf11ctos surgidos entre las comunidades o las po

lis eran resueltas por intermed1o de delegados especiales o e!!!_ 

bajadores que se les daba el nombre de mensajeros o ancianos. 

ROMA. 

"Los romanos, por lo menos en buena parte de su domina

ción mundial, no pudieron eximirse en rnatecia de relaciones e2S 

ternas de compartir las característ:icas a~J pensamiento polít~ 

co de todos los pueblos de la ant:i_g{jcde"ld". (6) _ 

En el período de la monarquía como el derecho de enviar 

embajadas correspondía nl Rey, .los embajadores eran los fecia

les. Los embajadores .se lJ.amaban legado~~ y oradores, los cua-

1es procedían ordinariamente de la noble%a. Encontramos que -

las embajadas romanas se componían de dos, tres, cuatro, cin-

co y hasta diez embajadores aunque lo más frecuente era que se 

integraran con tres personas. A1 frente de todns las embaja

das existía su presidente o jefe de cmbnjac1a, rcc.:-iyendo su no~ 

bramiento sobre el Senador de categoría más alta. 

Los embajadoreS-de países extranjeros se dividían en 

dos c1ases: embajadores de potencias hostiles y embajadores de 

Estados amigos, observando que en su tratamiento dif<?rcrir.ias -

que acusan dicha clasificación. 

Las mi.sienes extranjeras comnnicaban su l.legada en La-

tín o por medio de un intérprete. Y ~•i las g~stiones eran CO,!!l 

p1icadas y confusas, se designaba una comis~ón especial y se -

resolvía cada asunto por separado. 

Desde e1 punto de vista interno de Roma cada entidad -

que integraba el Imperic;:> era cons:ideradn como una vida propia, 

por lo que cxist'La e1 derecho de cmbajad1 .. 

(6) Pesantcs García Armando, Op .. C.tt., Pá~¡. 78. 
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En consecuencia e1 intercambio de embajadas no só1o te

nía 1ugar entre las prov1ncias y la capital, sino ta.rnbién en-

tre los municipios y corporaciones. 

Durante el. siglo IV el. Emperador Teodosio I reparte al 

Imperio Romano entre sus hijos Arcadio y Honorio, trayendo co

mo consecuenci.a l.a creación de los l.l.amados Tmperi.o Romano de 

Oriente e Imperio Romano de Occidente. Se observa que la di-

plomacia Romana entra en contacto con los pueblos "bá-rbaros" -

por lo que estos sufrieron un procc::>o de asimiJ.acj_Ón de la cu_!. 

tura Romana, l.a cual creó las condiciones para la extinción de 

las relaciones sociales esclavistas. 

La historia de la Edad Media, se inicia con la caída 

del Imperio Romano de Occidente a consecuencia de la crisis g~ 

neral. del. modo esclavista existente y de 1as invasiones de los 

bárbaros, creándose e1. Rég.iinen Feudal. que se caracter:i.za por -

e1 bajo nivel. de 1as fuerzas productivas, e1 escaso desarro11o 

de l.a divisi6n social. del. trabajo y el predominio de 1a econo

mía natural.. 

EJ. Imperio Romano de Oriente (Bizanci:.o)_ influye de man~ 

ra considerab1e sobre la dipl.omacia de los Estados que se ha-

b!an formado en Europa. 

Se encuentra que l.a dipl.omacia se dirige a resol.ver l.as 

diferencias que surgían entre los señores feudales. 

En l.a Europa Medieval. 1as ciudndes Italianas desempeña

ban un papel. muy importante en el. desarrollo de 1a dipl.omacia. 

Venecia sigue l.os métodos y procedimientos de 1a dipl.o

mac~a ejercida por Bizancio pero con un mayor perfeccionamie~ 
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to de 1os mismos. 

Las embajadas Venecianas contaban con una clase espe- -

cial. de agentes secretos, 1os ct.1al.es se uti1izab.:in para el. en

vío de correspondencia secreta y para otras misiones. Se oh-

serva que desarrol.1.6 magistral.mente las representaciones dipl.,2_ 

máticas permanentes. 

Los embajadores deb1an tener al Gob1erno de l.a RepÚbli-
~ 

ca al corriente de los asuntos del Estado ante el cual estaban 

acreditados, sabemos l.a gran estima en que los informes de los 

embajadores Venecianos eran te.nidos entre los Estados extranj.!§:_ 

ros. 

La dipl.omacia en China se desarrolló en condiciones muy 

di:.stintas y conservó el buen sistema del. se:t:V"icio diplomático 

heredado de la antigncdad. 

Era la Corte Ilnperial. la encargada de las relaciones 

con e1 exterior, para el envío de las embajadas Ch~nas eran ob 

servados numerosos formalismos, 1a Corte China enviaba embaja

das grandes y pequeñas con cartas y regalos, su política exte

rior era muy activa por el desarro11o de sus cLudades. La di

plomacia se preocupaba pa:r~icu1armente de la dcfens~ de sus -

intereses .. 

Pero ~1 Gobierno Chino .y su a.iplornaci.a p"L~efirieron abs

tenerse de todo contacto con 1os Europeos, China comenzó <-! rc

cluírse en sf misma y a a~s1nrse del mundo exterior. 

La dip1omaci.a papa1 influye de roc:inera deci.siva sob1-·c -

las relaciones entre 1os Estados aunque también conserva mu- -

chas costumbres de la diplomacia Romana. 

EJ. papa.do tenía una fuerza internacior1al ya que maneja

ba hábi:1mente su autoridad, muchos de 1os asuntos de ra ig;t.e-

sia ten~an carácter internaciona1, de ahí que 1os Conci1ios -

Ecuménicos puedan ser considerados como un anticipo de los C0!1, 



11. 

gresos Internaciona1es, ya que los monarcas y 1os embnjadorcs 

de d1ferentes Estados juegan un papel primordial en las acti

vidades de.1os Conc~líos. 

A 1os progresos de la DiplomQcia contribuyó la circunsta.!l_ 

cia de que ios juristas cultivaban al mismo tiempo la teoría 

y la práctica, ya que ejercían funciones de embajadores y re

dactaban los tratados y otros documentos de alcance internn-

cional. Por lo que 1os soberanos de todos 1os países procur~ 

ban tener juristas entendidos en cuestiones diplomáticas cap!!_ 

ces de dar base legal a sus pretensiones en el campo de la P.2_ 

lítica 1nternaciona1. 

Ya hemos visto que 1a Diplomacia tiene sus inlcios en la 

antigüedad, pero puede afirmarse que el. Derecho Diplo1nático 

empieza al surgir las grandes potenc1as, és decir, cuando ap~ 

rece el Estado Moderno en relaciones de 1gua1dad como nacio-

nes c1vi1izadas. 

El desarrollo de 1as relaciones diplomáticas entre las n!! 

cienes da origen a nuevas teorías en torno al Derecho Diplo-

mático. 

El Español Ba1tazar de Ayola, en 15~2, publicó su obra -

"Del derecho de guerra y de J.as organizaciones mi1itares" (De 

Jure Bell~ Et Offici~s Be11ícis), en 1a cual expuse la doctr.!._ 

na de la Xnmunidad de las embajadas. 

También a1canz6 gran notoriedad el Italiano ~1berico Gen

ti:1!. con su obra "De las embajadas" (De Legationibus), en -

1585, que resu1tó ser un valioso tratado sobre los deré

chos y 1os deberes de 1os embajadores. 
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Pero, teór1camente, se cons1dera al Holandés Hugo Grocio 

t1583-1645), el fundador del Derecho Internacional, a pa=tir de 

su 1i:bro ''Del derecho de 1a guerra y 1a paz" (De Jure Be11i Ac 

Pacisl, que pub1±có en 1625; en el cual, entre otras cuestiones 

nos hab1a de los derechos de 1os embajadores y de las prácticas 

diplomáticas imperantes en el siglo XVII. 

~El Ingles Richard Zouch (1590-1660), quien fué Profesor 

de Derecho Civil en la Universidad de Oxford, al igual que Ge.!!. 

tili, publicó en 1650 un Manual de Diplomacia, y en 1653 dict~ 

minó en el caso de Don Pantaleón Sa, hermano del Embajador de 

Portuga1 en Inglaterra, quien diÓ muerte a un súbdito británi

co y fué enjuiciado, el tribunal, con apoyo en el dictámen de 

Zouch, reso1vió que no cabía la excepción de la in..~unidad di-

plomática y 10 condenó a muerte. 

El A1emán Samue1 de Pufendorf (1632-1694), puede consi

derarse cOlilC> continuador de 1os principios de Gracia, ya que 

su obra abunda en los mismos conceptos sobre los derechos de 

1os embajadores y los principios de los diplomáticos. 

En ei año de 1676, el Holandés Abraham Wicquefort pub1.:!:._ 

có su libro "El embajador y sus funciones" (L'Amhassadeur et -

ses fonctions}, que, durante algún tiempo fué el libro de con

sulta de los diplomáticos. 

Cornelius Van Bynkershoek (.1673-1743), jurista Holan- -

des, publicó en 1721 un excelente tratado destinado al estudio 

de la institución dip1omát1ca y en 1737, su obra más importan

te, ºQuestiones juris pub1ici, 1ibri duo", en el que ya se ad

vierte correcta identificación entre el Jus Gentium y el Dere

cho Internacionai. 

Con 1a base que marcan estas. teor.S:as que fueron domina.!2_ 

tes en toda Europa, el establecimiento de representaciones pe~ 

manentes ~{ J.a aparición de normas jurídi.cas regulando la si.tu~ 

ción y 1as ~ctividades diplomáticas constantes, son pruebas --
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de1 creciente pape1 de la Diplomacia como instrumento de la -

política exterior. 

En consecuencia, se dieron concesiones de inmunidades y -

privilegios absolutos para los agentes dip1omátjcos, ocasio-

nando con esto múltiples abusos por parte de los embajadores 

ya que, estos eran nombrados de entre los c!rculos de la no-_ 

bleza, por lo que la corrupc±ón alcanzó grandes proporcio- --

ncs ... 

"En l.os siglos xvr y XVII estaba en boga un término para 

designar al embajador: 'espía honorable' (esp1on honorable). 

Ya antes Philippe de Camines, el famoso historiógrafo de Luis 

XII y Carlos VIII, escribía en sus memorias que para el emba

jador era 'una gran obra' penetrar en los asuntos de otro so

berano sobornando a su ministro. Era el mayor scrvi.cio que -

podía prestar a su Señor. Por eso, observa Wicqucfort, el em

bajador que so~orna al ministro de un país extranjero no corn.!::._ 

te 1a más mínima transgresión ael Derecho Internacional y to

dos estarán conformes en que en tal caso se limita a cumplir 

con su deber. Lo único que se pide es que no se pase de la 

raya y no se dedrque a sobornar a personas que amenacen la 

vida del soberano o las instituci.ones del país ante el cual 

está acreditado". D> • 

Evídentemente, los diplomáticos, con frecuencia soborna-

han, fomentaóan y financiaban rebeliones, alentaban a los pa.E_ 

ti.dos de opos~ción, i.nterven~an en los asuntos internos del 

pafs donde estaban acreditados, mentían, espiaban e i.ncluso -

:t'obaban. 

"Fué un embajador bri.tánico, Sir Henry Watton, qui.en ex-

P:t'eSÓ 1a opinión de que un e:ml)ajador es un hombre honrado a -

C7L Po~""111t±o ~ P. et a1 Historia de 1a D~o1omacia 1a. i;:g.
~~ ~s~~n~ t~actRciaá gor Jo§~ Laínfunditeatamg3tE cte ±ª -tü'iYlllllo, 51<22o,uj§66,~~~ir~ ~á~. 1H6~ a, i oria --
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quien se envía a1 extranjero a mentir por el bi.en de su país". 

(8). 

Después de una época de incertidumbre para la dip1oma-

cia a causa de un 1argo período de guerras, se inicia e1 flor~ 

c:i:mi:ento en este campo a part±r del. Tratado de Wes tfal.ia de --

1648, el cual fué preced±do de largas negociaciones dip1omát!._ 

cas, principiando as! una etapa de congresos europeos. 

De la Paz de Westfalia derivan los pactos internaciona

les subsecuentes, esto hace que l~s relaciones entre los Esta

dos sean más fre_cuentes y que países como Alemania e Ital.ia -

logren, por fín, su unidad, ya que influyó notabl.emente en el. 

régimen interno de estos dos países. 

4) ~ CONTEMPORANEA. 

Al comienzo de esta época, eJ aspecto de la inmunidad -

diplomática conserva casi las mismas características que tenía 

en 1a 1lamada Edad Moderna, es en esta época donde surgen "J.as 

grandes reglas del Derecho Diplomático relativas a 1a etiqueta, 

1a precedencia, la jerarquía, la 11egada y partida de los mi~ 

bros de J.u misión, los privi1egios y ias inmunidades quedan f.!_ 

jadas en sus lineamientos generales a pesar de que continúan 

evolucionando".. {9} .. 

Nace en esta época una preocupación por instituir y re

gular en instrmnentos del. Dereho Internacional PÚblico y lo

grar su codificación, que establezca reformas políticas. Uno 

de J.os primeros, si no e1 primer intento de regular un aspecto 

del Derecho Diplomati.co, es el Reglamento de Viena de 1815, r~ 

(81 Nico1son Harold, Op. Cit., Pág. 44. 
(~) Cahíer Philippe, Derecho Diplomático Contemporáneo, Ed. -

llialf, ~adrid, España, I9-65, Pág. 29. 
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sultado de1 Congreso de Viena del mismo año: 

"REGLAMENTO DE VIENA, DEL 19 DE MARZO DE 1815, RESPECTO AL -

RANGO DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS". 

La indeterminac~ón en cuanto a la precedencia entre los 

representantes diplomáticos produjo numerosos incidentes, a -

veces smnamente serios, que se reflejaron en 1os escritos de 

los tratadistas, en ios sig1os XVII yXVIII. 

Con el fin de evitar futuros confl.ictos se d{.;cidió,. en 

el Congreso de Viena establecer claramente una el asiftcación, 

que sería posteriormente modificada, pero que se ofrece el mé

rito de ser la primera, y de haber estado prúcticaroente vigen

te por cerca de siglo y medio (.Con 1a ligera modificación de -

Aquisgrán). 

Para prevenir 1as situaciones embarazosas, que se han -

presentado a menudo y que podrían todavín nacer por 1as pre-

tensiones de precedencia entre 1os diferentes agentes dipl.orná

ticos, los pl.enipotenciurios de 1as potencias signntat:ias al -

Tratado de París han convenido en 1os ar.~ícu1os siguientes, y 

creen su deber Invitar a los de otros soberanos a adoptar el -

nd.smo reglamento: 

ses: 

Artículo I 

Los empleados di:plomáticos quedan divididos en tres c1~ 

La de 1os embajadores, legados, nuncios. 

La de 1os enviados, ministros u otros acreditados ante 

los so~eranos .. 
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La de 1os encargados de negocios, acreditados ante los 

ministros encargados de 1os asuntos exteriores. 

Artí:cu1o II 

Los embajadores, legados o nuncios, son los únicos que 

tienen carácter representativo. 

Art!cu:J.o III 

Los emp1eados diplomáticos en misi6n extraordinaria no 

t1enen por. este t~tulo ninguna super±or±dad de rango. 

Art!cu:lo rv 

Los empleados dip1omáticos tendrán el rango entre ellos, 

en cada clase según l n fecha de la noti·ficación ofi:cial de su 

:l:J.egada. 

El presente reglamento no introducirg ninguna innova

ción respecto a ios reglamentos del papa. 

Art!cu;to V 

En cada Estado sera fijado un modo uniforme de recep- -

ción de 1os empleados diplomát1cos de cada ciase. 

Artícu:J.o VI 

Los 1azos de parentesco o de alianza de familia entre -

1as cortes no otorgan n1ngún rango a sus emp1eados diplomáti--

cos. 

1\rtícu:J.o VII 

En 1as actas o tratados entre varias potencias que adm.!_. 

tan e1 a1ternado, 1a suerte decidirá entre 1os ministros, ei -

orden que debera ser observado en 1as firmas. 
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El presente reglamento queda unido a1 Protocolo de los 

plenipotenciarios de las ocho potencias signatarias del Tr<.tta

do de ParS:.s en su sesión del. 19. de Marzo de 1815". (10) 

Este Reglamento fué la única regulación internacional -

sobre 1a materia diplomática, en relación al rango y la prece

dencia de los agentes diplomáticos, lo cual venía siendo un -

grave problema entre los países europeos. Más tarde se reúne 

otro Congreso para elaborar un i.nstrumento compJ.ementario del.. 

Reglamento de Viena, tal instrumento es el Protocolo de Aquis

grán de 181 a, que crea una nueva categoría de agentes dipl.omS

ticos: 

"PROTOCOLO DE AQUISGRAN DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 1818, QUE MODI

FICA EL REGLAMENTO DE VIENA SOBRE LA CLASIFICACION og LOS - -

AGENTES DIPLOHATICOS". 

Modif1c6 el Reglamento de Viena, introduciendo una cat~ 

goría íntermed1a, 1a de 1os m±nist~os residentes, entre 1a de 

1os min:tstros p1enipotenciarios y enviados extraordinarios -. 

(que era 1a segunda) y 1a de los encargados de negocios, que 

dej6 de ser 1a tercera para convertirse en la cuarta. 

Los demás pa~ses fueron poco a poco adoptando esta re-

forma, que se genera1iz6 y estuvo en vigor hasta la Convención 

de Viena de 1961 donde 1a categoría de ministros residentes -

fué suprimida,. 

(10} Seara Vázquez Modesto,De1 Congreso de Viena a 1a Paz de -
Versalles, Serie Documentos, Facu1tad de Ciencias Políti
cas y Sociales, Pr~mera EdicX6n, México I969, Págs. 6 y 
7. 



1 B. 

Para evitar las discusiones desagradables que podrían -

tener iugar en ei futuro sobre una cuestión de etiqueta diplo

mát~ca, que el anexo de1 Decreto de Viena, por el cual se re-

glamentaron las cuestiones de rango, no parece haber previsto, 

se ha decidido entre 1as cortes que 1os mini.stros residentes -

acredítados ante ellas formaran, en relación con su rango una 

clase J.ntermedia entre 1os ministros del segundo orden y los -

encargados de negocios". ('1 '1 l. 

Durante todo e1 tiempo que permuneció en vigor el Regl~ 

mento de Viena de 1815 y la modificaci6n de Aquisgrán de 1818, 

la práctica d~p1omática no había seguido unos lineamientos rí

gidos, sino que iba evolucionando. De ahí que se hiciera nec~ 

sario adaptar el Derecho Diplomático a 1a realidad de1 momento, 

por 1o que diversos juristas y autores de proyectos de códigos 

de Derecho Internacional, dedicarun una parte importante de -

e11os a esta materia. 

Otros estudios importantes sobre la materia de Derecho 

Diplomático 1a encontramos en e1 ''Re.gl.amento sobre Imnunidades 

Dipl.omáticas~·, aprobado por resolución del Instituto de Dere-

cho Internacional. en su sesión de ca..~br~dge (1895 a 1896). 

Este Reglamento fué mod~ficado en una resoluci6n postc

r~or del mismo Instituto en su.sesión de Nueva York en 1929 un 

ejemp1o de 1o que trat8 dicho Regl.amanto :to tenemos. en e1 I\rt.f. 

culo I que detcrm~na que los agentes diplomáticos tienen en e1 

inter~s de sus funciones, derecho a 1as inmunidades ennumeradas 

en e1 presente Reglamento. 

En e1 ámbito Americano se emite otro documento de vita1 

importanci.a sobre la.materia diplomática,. en 1a reuni6n de l.a -

Sex:ta Conferencia Panarnericana en La IIabana de 1928,. se e1abo--

(11) Seara Vázquez Modesto, Op. Cit., Pág.55. 
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ran y aprueban siete convenciones, entre las cuales tenemos la 

Convención sobre Funcionarios Diplomáticos y en la cual encon

tramos una referencia a 1a M1sión Especial en sus Artículos --

2o. y 9o., que dicen: 

Artí.cul.o 20. 

Los funcionarios dipl.omáticos se dividen en ordinarios 

y extraordinarios. 

Son ordinarios los que repr~sentan de ronnera permanent~ 

ai Gobierno de un Estado ante el otro. 

Son extraordinarios los encargados de ~Especial, 

o l.os que se acreditan para representar al Gobierno en confe-

rencias, congresos u otros organismos internacionales. 

Artículo 9o. 

Los funcionarios diplomáticos extraordinarios gozan de 

ias mismas prerrogatives e inmunidades que 1os ordinarioa. 

Las relaciones internacionales han sufrido evoluciones 

trascendenta1es hacia otros caminos distintos a 1os de carác-

ter diplomático y consu1ar, para dar paso a nuevas manifesta-

ciones de Índole económica, técnica, comercial, científica, 

etc., que quedan al margen de 1a 11amada diplomacia c15sica o 

permanente, y que sobre todo responde a 1as neces±dades de la 

nueva composici6n de la Comunidad Internacional a partir de 1a 

Segunda Guerra Mundial. 

La denominac1ón de Dip1omacia Ad hoc, es de nuevo cuño 

para referirse a algo que en sí no es novedoso, sino que por ei 

con~ario tiene sig1os de existencia, pero únicamente d5ndo1e 

un tratamiento de apéndice de la di:pl.omaci:.a permanente. 

A la Di·p1omacia Ad hoc se l..e menciona superficial.mente 

cuando se haB1a de d±p1omac~a sedentarXa, cuando sin embargo 1a 
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participación más activa de los Po1íticos, Jefes de Estado y 

de Gobierno y los Ministros de Asuntos Exteriores, así como -

un contacto interno y directo que se presenta en las reunio-

nes cumbres y de alto nivelr han hecho progresar las relacio

nes internacionales entre los Estados a niveles que escapan a 

la actividad clásica del d1plomático. 

Algunos autores hablan de la Diplomacia Ad hoc para r~ . 
ferirse solamente a Misiones Protocolares o de Ceremonia pero 

siempre con una visión estrecha del verdadero al.canee de esta 

faceta de las relaciones j_nternacional.es .. 

"Efectivamente, si antaño se reducía al ámbito políti

co, hogaño se extiende ilimitadamente a lo económico, a lo S.2_ 

cia1, a lo comerc~al, a lo técnico, a lo científico, etc., 

por med1o de personas especializadas que sin ser indispensa-

hlemen te diplomáticos hacen diplomacia de un tipo sui géne- -

ris, que para diferenciarla de l.a permanente, y en razón de 

estar dest.:tnada a cumpl.ir objetivos específj_cos y habitualme.!2 

te de carácter temporal. ha dado en denominarse diplomacia ad 

hoc". (12) _ 

cuando hablarnos de Diplomacia Ad hoc nos reíerimos -

únicamente a enviados it~nerantes, delegados a conferencias -

internacionales y Misiones Especiales, dejando al margen por 

considerar que no forman parte de e1J.a, aunque tienen trata-

miento especial, a las visi·tas de Jefes de Estado y de Gobie,E. 

no, de Ministros de Relaciones Exteriores, a las M1siones PeE, 

manentes Espec±al.izadas que se presentan paralelamente a las 

Misiones Diploroáti.cas Ord.i:.narias, a las actividades de los De

legados de 1os Estados en las Comisiones Instituciona1es crea

das por Acuerdos Internacionales y por Último, a los Delegados 

y Delegaciones ante las organ1zaciones internacionales de ca--_ 

(.12l. Pe>"antes- Garc~a Armando, Op. Cit., Pág. 404. 
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rácter permanente. 

Se dice que un enviado itinerante es un agcnt~ diplomá

tico enviado por un Estado en forma sucesíva a varios Estados 

sin estar acreditado en ninguno de ellos, para desempeñar una 

Misión Diplomática especial, cuyo cump1i:miento en los diferen

tes Estados suele requerir cierta coordinación especial. 

Los Delegados a Conferenc±as Internacionales se encar-

gan de discutir y resolver cuestiones de orden político, so- -

cial, económlco, cultural o de otra Índole, referente a las r!:_ 

laciones entre los Estados. 

Por J.o que respecta a las Misiones Especialús, al fina

lizar la Segunda Guerra Mundial, nos encontramos conque las -

normas de Derecho Internacional, que las regulan son 1as cante 

nidas en Tratados BilateralesM 

5) ~ ~ CODIFICACION ~DESARROLLO P~ 

~ ~ DERECHO INTERNACIONAT~ PUBLICO. 

La Carta de Naciones Unidas encarga a la Asamb1ea Gene

ral el deber de impulsar e1 desarrollo progresivo del Derecho 

Internacional y su codificación a través de su Artículo 13, 1). 

Con este objeto crea una entidad que depende de ella para lo-

grar dicho f±n, a través de la llamada ComisiOn de Derecho In

ternacional. 

La Comisión recibe su marco jurídico a través del Esta

tuto del 21 de Noviembre de 1947, mismo que fue enmendado por 

1a Reso1ución 1647 (XVI} de 6 de Noviembre de I96I y ei cua1 

señala que se integra con veinticinco miembros, elegidos por 

1a Asamb1ea Genera1, de una lista de candidatos propuestos por 

los Gobiernos de Estados miembros de Naciones Unidas. 
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Se debe de entender por "desarro11o progresivo del. dere

cho internacional." a 1a e1ab0ración de proyectos de Convencio

nes sobre temas que no hayan sido regu1ados todavía por el De

recho Internacional o respecto a los cuales 1cs Estados no ha

yan aplicado en 1a práctica normas suficientemente desarrolla

das. (Lege Ferendat • 

.. Asímísmo, la expresión "codifi.cación del. derecho i..nter

nacional11 se refiere a 1.a más precisa formulación y la sintet.:!:_ 

zaci6n de las normas de Derecho Internacional en materias en -

las qu~ ya exista amplia práctica de los Estados, así como pr~ 

cedim:ientos y doctrinas. (Lege Lata). 

''Un signo de urgenc~a que rodea el. problema de la codi

ficación lo constituye la Resolución 505 {XV), de la Asamblea 

General, de 12 de Diciembre de 1960, para hacer una reconside

ración del. Estado actual del. Derecho Internacional con el. fin 

de observar s± han surgido nuevos tópicos para J.a codifica- -

ci6n o para el des~rrollo progresivo y para revaluar e1 traba

jo de la Comisión de Derecho Internacional a 1a luz de los re

cientes desarrollos, y con 1a 'debida consideración a la ncc~ 

sidad de promover re1aciones amistosas y cooperación entre J.os 

Estados ' " • ( 13) • 

El método que 1leva la Comisión ayuda a organizar el -

consenti.miento que la fortalece a1 dar a todos lar> Estados l.a 

oportunidad de comentar sobre su traba.jo, aparte de 1as confe

rencias intergubernamentales, esta oportunidad surge durante 

el. trabajo de la Comisión debido a la forma en que está com

puesta y, más aún, porque sus labores son tema del informe -

anual. que se discut~ en 1a Asamblea General donde se encuen

tran representados todos 1os m1embros de las Naciones Unidas. 

{.13} Sepúl.veda César, Derecho Internaci:ona1 PÚblico, S~ptima 
Edici'é5n, Editorial Porrtia, Máxico r976, Pag. 111. 
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La Comisión de Derecho Internacional en 1958 al estar -

elaborando el Texto de un Proyecto de Artículos sobre Relac.i.o

nes e Inmun~dades Diplomáticas seña1ó que éstas también pueden 

comprender a otras formas de intercambio que pueden entenderse 

bajo la expresión de ''diplomacia ad hoc",, por lo que era nece

sario proceder a tomar en consideración la creación de normas 

jurídicas que la regulen y en el XII período de sesiones - --

f1960) se procedió a incl.uirse en su programa. 

Milán Bartós quien funge conl.O Relator Especial dentro 

de dicha Comisión clasifica a las Misiones Especiales en las -

siguientes categorías: 

a) Mi.siones especi.a1es con atribuciones exclusivamente 

políticas, en relaciones bilaterales o reuniones mu~ 

tilaterales organizadas con prescindencia de organi

zaci·ones jnte1:nacionales, como por ejemplo las rnisi5?_ 

nes espec1ales para la conclusión de tratados polÍt.!_ 

cos o de paz;: 

b) Misiones especiales de carácter militar encargadas 

de concertar acuerdos militares, presenciar manio

bras, etc; 

e) Misiones oficiales para arreglos fronterizos, como -

demarcación, mantenimiento de la línea dernarcatoria 

y colocación de hitos; 

d~ Misiones espec1a1es con atríbuciones policiales, que 

actúen en virtud de acuerdos espec!íicos de coopera

ción entre los Estados; 

e). M1s1ones especiales para efectuar negociaciones so-

bre cuestiones relativas al transporte en sus dife-

rentes aspectos como el marrtimo, el aéreo, el te- -

rrestre, correo, telégrafos, etc.; 

fl. Mi-si:ones espec.iales para los problemas hidrotécnicos; 
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gl_ Misiones especiales de carácter económico, incluyen

do en forma part1cular las destinadas a la conclu- -

sión de tratados sobre asuntos comerciales, financi~ 

ros y de divisas; 

hL Misiones especiales para consXderar problemas aduan!:._ 

ros .. 

i}_Misiones espec±ales para tratar de cuestiones veter~ 

narias y fitopato1ógicas; 

jL Misiones especiales a cargo de asuntos de cará~ter -

sanitario; 

k) Misiones especiales encargadas tle la localización y 

repatriaci6n de nacionales del Estado acreditante; 

1)_Misiones especiales de carácter humanitario, como -

las portadoras de socorro, como consecuencia de te-

rremotos, inundaciones y otras calamidades; 

m)_ Misiones especiales pare'\ 1.a contratación de mano de 

obra y la vigilancia de la inmigración; 

n). Misiones especiales destinadas a la loc.:il.ización de 

las tumbas de combatientes, y a la repatriación de -

sus restos. 

"A este respecto, queda a. la discusión de los organis-

mos competentes la resolución áe1 problema emanado de la duda 

de asignar a todas estas Misiones Especiales una roisrC\a catego

ría a fin de que puedan beneficiarse de la protección del D~ 

recho Internacional especialmente en cuanto a inmunidades y -

privilegios, o si es del caso diferenciar 1as misiones de ca-

rácter cli.p1omático de las de carácter técnico, que no necesi- -

t"an de ese reconocim:j_ento''. C14).. 

El año de 1967 fue de intenso trabajo para la Comisión ya que -

significó la aprobaci6n definitiva de sus miembros al proyecto 

(.141 Posantes GarcS'.a Armando, Op. Cit. Pág. 407, 
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de artículos sobre Misiones J:::specia1es. Le dedicó cuarenta y 

tres sesiones que comprendieron del 10 de t1ayo al 14 de Julio 

significando para ella el de dar por terminado el tema de las 

Misiones Especiales. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas en su ResolE_ 

ción 2530 (XXIV), del 8 de Diciembre de 1969 adoptó a la Con-

venci6n sobre Misiones Especiales. 



C A P I T U L O II 

FUNDAMENTACION JURIDICA DE LAS PRERROGATIVAS DE LAS 

MISIONES ESPECIALES. 
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I N T R o D u e e I o N • 

La situac~ón jurídXca de 1as Misiones Especiales estaba -

determinada por 1as normas consuetudinari.as de Derecho Inter

nacional PÚblico. 

En 1969, la Asamblea General de la Organización de 1as N~ 

cienes Unidas, aprobó la Convenci.ón sobre Misiones Especiales, 

preparada por la ConU:si.ón de Derecho Internacional... Esta Co!!_ 

vención recoge las nonntis consuetudinwrias, o 1a práctica 

arraigada en esta esfera. 

"Por Misiones Especiales se entiende u11a Misión temporal, 

que tenga carácter representativo del Estado, enviada por un 

Estado ante otro Estado, con el consentimiento de este Último 

para tratar con él asuntos determinados o realizar ante él un 

cometido determinado" .. 

Las Misiones Especiales son Dc1cgacion~s de Estados que -

cumplen unas u otras funciones en ias relaciones bilaterales. 

1) 'l'EORIAS QUE ~ ~ EXPLICAR g NATURALE7.A ~ 

~ ~ LAS PRERROGATIVAS DE ~ MISIONES ~ 

PECIALES. 

Cuestión muy importante constituye eI conocer y determi-

nar e.1 fundamento de las prerrogat1vas que se otorgan a los -

órganos d±plomáticos, és dec1r, ei fundamento dei Derecho de 

Inmunidád Dip1om&tica, ya que constituye 1a base de todo .e1 

sistema, de 1as prerrogativas de las Misiones Especiales, y 

permite, una vez determinado, especif1car su alcance, exten-

sión y aplicación. 

Desde. hace mucho tiempo se ha tratado de discutir el fun

damento de 1as prerrogativas dip1omaticas, es por e11o que 
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a través de 1os tiempos han surgido d1versas teorías entre las 

que tenemos: 

a). Teor~a de 1a Representatividad o del Carácter Representat.!_ 

vo de1 Agente Dip1amático. 

Esca teoría se originó en la 1lnmaaa Edad Media, como con

secue~cia de la ident±fi:cacXón entre el Estado y el soberano, 

de lo que derivó que 1as re1ac1oncs internacionales fueran CO.!!_ 

sideradas como genu:i:nas vinculac:i:onc.s personales entre prínci

pes y reyes, y que los enviados extranjeros fueran considera-

dos como representantes personales de los reyes, po.r lo que t~ 

da ofensa o ataque a su persona y dignidnd era tenida por un -

hecho cometi:do contra el propio sebera.no cxt:ranjero. Estas 

i.deas permanecíeron vigentes durant:e mucho t~t!rnpo (siglos -

XII a XVIII, aprox). 

En su obra, ''Del espíritu de las leyes", Libro XXVI, Capí

tu1o XXI, Montesquiu nos dice: 

"El derecho de gentes ha querido que los príncipes se en-

viaran embajadores, y la razón derivo.da de la natnral.e:za de. la 

cosa no ha permitido que estos embajadores dependieran del so

berano ante el que habían sido enviados, ni tle sus tribunales. 

El.1os son la palabra del i;;ríncipc que les envía y esta palabra 

debe ser libre. Si abusan de su aspecto representativo se les 

hará cesar en su función y serán devueltos a su país". (15). 

"De acuerdo con l.a teor~a representativa de l.a Edad Media, 

al embajador se le consi~eraba como el. repreBentante personal 

del eoberano mismoº. (16}. 

Por esta razón se les concedían privilegios e inmunidades 

{151 Montesquiu Charles, Louis de Secondat, Barón de 1a Bredé, 
De1 Espíritu de 1as Leyes, Colección Sepan cuántos, 191, 
Ed. Porrúa, México l977, Pág. 320. 

(16) Sorensen Max, (ed). Manua1 de Derecho Internaciona1 PGb1i
co, Ed. F.C.E., México 1973, P5g. 387. 
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a los embajadores, ya que al ser considerados como representan-· 

tes personales de los reyes y príncipes se les otorgabon los 

mismos privilegios que los dispensados a los propios reyes y 

príncipes .. En Inglaterra la Reina Ana en 1708, promulgó una 

Ley sobre inmunidades diplomáticas, (diplomatic inmunities -

actl, que recogía la teoría represcntat:i:va al señalar que "Toda 

ofensa hecha al embajador se considera como un atentado a la -

dignidad personal del soberano c:i quien representa".. ( 17) ... 

En .r~.rgentina encontramos la <..'1pinión de césar Díaz Cisneros, 

quien sosti:ene que "el fundamento de las inmunidades diplomáti

cas se halla en que ellos son representantes de los Estados so

beranos; no dependen de otra soberanía, la de1 Estado en que -

actúan, ni de sus tribunales". (18) .. 

Moreno Qul:ntana dice que "Tales prerrogativas son inheren-

tes al carácter representativo que invisten" .. (19). 

bl Teoría de la Extratcrrítorialidad. 

Esta teoría podemos considerarla como la más import:ante en 

la historia de las doctrinas sobre el fundamento de las prerro

gativas diplomáticas. 

Fué el gran internacionalista de la Edad Media Hugo Grocio 

(siglo XVII}, quien formuló por primera vez la teoría de la ex

traterritor.i.alidad, en su obra: 11 De Jure Belli Ac Pacis", en 

donde afirmaba que "según el derecho de gentes, un embajador r~ 

presenta por una especie de ficción, a la persona misma de su 

señor, e igualmente, por una ficción, se considera que se en

cuentra fuera del terr.i.torio de 1a potencia ante la que ejerce 

sus func~ones: de ahX se desprende que no t~nga que observar -

las leyes c±vXles de1 país ~tranjero donde permanece como emb~ 

·(19t Moreno Quintana Lucio, Tratado de Derecho Internacionnl, -
Ed. sudamertcana, Buenos Aires, Argentina, 1978, Pág. 492. 
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jador". (.20) • 

Esta teoría tuvo gran éxito, además de que sirvió de inspi

ración a varios autores entre los que tenemos a Martens, quien 

dice que 1a extraterritori:al~dad es "una ficción por la que se 

considera a1 Jefe de Misión en sentido jurídico, como si no hu

biera abandonado el terr~torio en que reside''.. (21) .. 

Qtro autor sostenía la misma teoría, y era Heyk~ng, quien 

afirmaba que: 11 La extraterritorialidad no es una ficción, sino 

un principio de Derecho que bajo ciertas condiciones, y en cieE_ 

ta medida, sustráe a las personas exterritoria1es al poder te-

rritorial, y 'las incluye en un poder público cxterritor.ial" .. --

(.22). 

Por su parte Charles Rousseau nos dice lo siguiente: 

1. "Tomada al pie de l.a letra, l.a íicción de l.a cxtrate-rri

torialidad imp1icaría para el Estado territorial 1a obligación 

de recurr1r al procedimiento de la extradición para obtener la 

entrega de un criminal refugiado en la sede de una embajada.-

Sin embargo, en la práctica, no es esto lo que ocurre, pues la 

detención de un criminal por la policía local. está subordinada 

ún1camente a ia autorización del Jefe de la Misión; 

2. En caso de delito cometido dentro de una embajada o le

gación, el tribunal competente no es el del Estado de que de-

pende el agente diplomático, sino el del Estado de residencia, 

en cuyo territorio está situada la embajada o legación y, fi-

nalmente; 

3. El acto jurídico que se realiza dentro de una embajada 

o de una legación está considerado como realizado en territo--

(.2~l Cahier Phi1ippe, Op. Cit. Pág. 256. 
(21). Martens, citado por Lion Depetre, .:José, Derecho D~p1omá-

tico, ~e.xtos Universitar~os, S. A., Librería Manuel Po- -
rrlia, México 19'74, Pág. 269. 

(.22)_ Heyking. citado por Lion Depetre, José, Ibidem. 
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ria naciona1 del. Estado de residencia y no en territorio ex- -

tranjero"... (23)~ .. 

Pese a lo anterior e1 principio de extraterritorialidad t~ 

vo cosas positi·vas ya que con base en este princ:i:pio se creó -

l.a institución del. as:i1o diplomáti·co, porque por constituir t~ 

rri.tori:'o extranjero, l.a sede de 1a Misión D:ipl.omática,. al pen~ 

trar en el.l.a algún refugiado se consideraba que había entrado 

al territorXo de otro Estado por esta razón he señalado este -

punto porque está muy relacionado con la inmunidad dipl.omá- -

tica. 

e). Teo:i:;S::a de Cecil. Hurst. 

El Profesor Cecil Hurst p.:i:ctió de lu idea de que los Agen

tes Dipl.omáticos extranjeros son Yec~bidos por e1 Estado ante 

el cual han s1do acred~tados, a condición de que no estén som!:_ 

tidos a la jurisd~cción de éste, al que tampoco ~e deben 1ca1-

tad, por io que están fuera de su esfera de poder y de1 alcan

ce de sus leyes. De e11o resu1ta que el deber que 1es incumbe 

a ta1es funcionar±os de respetar las leyes dei citado Estado, 

no consiste en e1 cump1imiento de una obligación de obedecer-

las, si:no en 1a obligación de abstenerse de cometer cualquier 

acto que pueda représentar un perjuicio al. F.staclo ante el. cual 

están acreditados,. por 1o que 1os privi1egios e inmunidades de 

un dip1omát1co, se dexivan del. hecho de que tal. agente no está 

sorr .. etido a 1a 1ey local. porque no es de :Las personas para qui!:_ 

nes el. Estado que los recibe pueda legislar ... 

En su crítica Cahi.er dice 1o siguiente: 11 1a anterior teo--

r!a carece de l.6gica y no corresponde a 1a real.idad. Le fal.ta 

l.69ica, ya que. si: el. diplomáti.co no se hal.l.a son1etido a l.as l.~ 

(23) Rousseau Charles, Derecho Internacional Púbiico, Edicio-
nes Ariel. 1 Barce1ona, España, I966, Págs. 344 y 345. 
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yes, no necesita inmunidades, y es evidente que no podría ser 

demandado ante 1os tri:buna1es por vio1aci·ón de una ley que no 

se apl~ca a é1, la noción de inmunidad resu1ta por consiguien

te inút±1. Es falsa porque e1 diplomático se encuentra somet!_ 

do a 1a 1egis1ac±ón 1oca1 y 1a irununidad no tiene más efecto 

q~e paralizar la sancj_6n. Cuando se levante la inmunidad, 

1a ley adquir~ra todo su vigor y el diplomático podrá ser de-

mandado ante 1os tri:bunal.es locales, lo que no sería posible -

si e1 diplomático no estuviera sometido a la ley en el momento 

de la com:i:sión de1 acto :tl:Í:cito". (24). 

d) Teorra del Derecho de Legaci$n~ 

Esta teoría afXrma que es un derecho natural y de él se 

desprenden 1os privilegios e i:nmunidades, pero Cabi.er niega e2_ 

ta teoría y dice que e1 Derecho Dip1omático es de carácter P.2_ 

si.ti.va, por 1o que no es ''necesario recurri.r a un derecho nat!!_ 

ral que 1os internaciona1istas contemporáneos rechazan ... (25}. 

el Teor~a del Acuerdo Tácito del Duque de Aigui11on. 

En 1772, siendo Min1stro de Asuntos Exteriores de Luis -

XV, e1 Duque de Aigui11ion, con motivo de un incidente dip1om.!!_ 

tico, dió a conocer su teoría que consiste en: 

"La inmunidad de :Los embajadores y otros ministros se .fun

da en dos principios: 

'l. En 1a d:Lgnidad del carácter representativo de1 cual más 

o menos participan; 

2.· En e1 convenio tácito, el cua1 resu1ta de que, a1 adn:l,!. 

tir a un ministro extranjero, se 1e reconocen 1os derechos que 

(24l_Cahier Philippe, Op. Cit., Pág. 259. 

t25) :rdern., Pág. 260. 
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el uso o, si se qu~ere, el derecho de gentes les concede 11
• - -

(26). 

El internacionalista Mexicano Manuel J. Sierra comparte e~ 

te criterio al. af.:trmar que la irununidad diplomática ,.deriva de 

una especi:e de convención tácita entre Estados, que los compr~ 

mete a cons~derar exentos recíprocamente de la jurisdicción lo 

cal, a los representantes diplom5.ticos". (27). 

Y además, dice 11 que existen numerosas op.iniones sobre el -

importante asunto de determinar el fundamento jurídico de las 

inmunidades diplomát~cas: entre ellas las más justificadas so2_ 

tienen que lc-s agentes diplomáticos son nombrados por un Esta

do y recibidos por otro con el reconocimiento recíproco y táci._ 

to de que no quedarán sometidos a la jurl.sdicción local" .. 

(28)_. 

Cahier critica esta teoría y dice que: 

''Es insosteni.ble -y agreg.:i.-, si en l..a base de las relacio

nes dip1omáticas se encuentra un acuerda, que además no siem-

pre es tácito, tal acuerdo se refiere a 1a creación de las re-

1aciones diplomáticas e, inc1uso, a 1a persona que se va a 

acredi.tar, pero no al.. estatuto privilegiado que se le recono-

ce, el.. cual se impone a :tos Estados por normas jurídicas". - -

(29)_. 

fL Teoría de1 Interés de 1a Función y de 1a Reciprocidad o -

Teoría Funcional. 

Esta teor~a tiene su origen en Vatte1, quien afirmaba: 

''Los embajadores y otros m:i.:nistros pÚb1icos son instrumen--

(26L. Caltler Phi1i-ppe, Op. Cit. Pág. 260. 
(2:7L Sierra Manue1 J., Tratado de Derecho Internaciona1 PÚb1i-

co, Ed. Porrtia, M~x:i:co, I963, Pág. 375. 
(213) sierra Manue1 J., Op. Cit. Pág. 377. 
(29L Cahier Phi1ippe, Op., Cit., Págs. 260 y 26~. 
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tos necesarios para el mantenbniento de esta sociedad general, 

de esta correspondenci·a mutua de las Naciones, pero su ft.inción 

no puede 1ograr e1 fin para e1 cua1 han sido designados si no 

se hallan prov±stos de todas 1as prerrogativas necesarias par.a 

asegurar el éx±to legíti.mo, perm±tiéndoles ejercer con toda se

guridad, libertad y fidelidad. El mismo derecho de gentes que 

ob1ig~ a las naciones a aceptar a los ministros extranjeros les 

ob1j_ga tamb.i:én manifiestamente é:l. recibir a estos ministros con 

todos los der~chos que les son necesarios y todos los privile-

gios qÚe aseguran el ejercicio de sus funciones". (30). 

De esta teoría, Cahier dice que "un representante diplomát.!_ 

co no puede ejercer sus funciones si no se halla libre de toda 

amenaza y si no es p1enamente independiente respecto a1 Estado 

que lo recibe". (3:J) .. 

Esta teoría es plenamente admi.tida por la doctrina, por -

la práctica y por la jurisprudencia. 

Varios autores se manifiestan en favor de esta teoría, y e!!_ 

tre ellos tenemos a:. Vida1 y saura, quien dice que los d.iplomá

ticos "necesitan gozar de una situación privileg:i.ada para e1 f~ 

líz cumplimiento de sus fines. Esta excepción -nos dice-, está 

fundada en 1a necesidad común de conceder a los agentes diplorn,!, 

ticos seguri:dad y 1ibex.-tad plena, que hagan eficáz su mi.sión". 

(.32) .• 

Rousseau por su parte afirma que ''el único fundrunento admi

sible de las inmunidades diplomáticas es la necesidad de asegu

rar 1a independencia de la gente en el ejcrc~cio de ~us funcio

nes". (.33) .• 

(30) Vattel, citado por Cahier, Op. Cit. Pág. 261. 
{31 ). Cahier, Idem. 
(.32) Vidal y Saura, Gines, Tratado de Derecho Diplom:itico, Inst. 

Ed. Reus, Madrid, España I925, Pl:Íg. 263. 
(.33). Rousseau Charles, Op. Cit. P8g. 345. 
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Tambi.én 1\kehurst, dice que "1a concepción moderna atri.buyc 

a 1as ~nrounidades una base func±onal, de modo que las conside

ra necesarias con el fin de garantizar el desempeño eficáz de 

1as Misiones Diplomáticas". (34) .. 

Además Núñez y Escalante afirma, que "los agentes diplomáti_ 

cos para que puedan desempeñar con seguridad y ' ·~ ~encia su -

Misión gozan de inmunidades y privilegios en el t· -·._xitorio del 

Estado donde ejercen su función, y en el de aquéllos otros Es

tados que crucen con destino al pafs donde han sido comisiona

dos o de regreso a su propio pars 11
.. {35} .. 

Vari.os documentos .:iceptan j_guCl l.mcnte como funda.mento de 

las prerrogativas a la teoría del interés funci.onal, tal. es el 

caso de la "solucci.ón sobre j nmunidadcs diplomáticas" adoptada 

por el Instituto de Derecho Internacional en su sesión realiz~ 

da en Nueva York, en 1929, e igualmente el proyecto de la Es-

cue1a de Derecho de Harvard. 

En e1 caso de 1as Misiones Especiales, la propia Conven- -

ción establece que el otorgamiento de privi1egios e inmunida-

dos no es favorable a individuas, sino que, garantiza el. de

sempeño ef±cáz de 1as funciones de éstas en cuanto a Misiones 

que tienen carácter representatlvo del Estado~ 

2)_ CONCEP'l.'O DE PRERROGATIVA. 

El. ori.gen de 1a palabra prerrogativa provi.ene del Latín 

ºPr:!.erogati.va" y se entiende que es el privilegio, gr~cia o 

exenci.ón, que acompaña regulürmente a una di.gnidad, empleo o -

04L .l\kel'iust M:i:cbe1, J:ntroducci8n al Derecho J:nternaciona1, -·-
A1ianza Edit., Madrid, España i972, P8g. 179. 

(35) .. Núñez y Esca1ante Roberto, Compendio de Derecho Interna-
ciona1 Púb1íco, Ed. Orí8n, Mib<:., 1970, Pág. 385. 
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cargo. Atr1Duto de dignidad muy honrosa en cosa material. F~ 

cu1tad importante de a1guno de los poderes suprenos del Esta-

do". (.36)_. 

Moreno Quintana define a la prerrogativa y dice que en "un 

sentido amplio y genérico, es el atributo que asiste a una de

terminada función a prev~1erse de una garantía excepcional o -

ex:i:m~rse en ciertos aspectos, de la observancia del orden jur..f. 

dico común". (.37)_. 

Asimismo, Rafael de Pina en su D~ccionario de Derecho, di

ce que la prerrogativa es "el privilegi.o, gracia o exención -

que se concede legalmente a una persona, en atención a su dig

nidad empleo o cargo". (38) .. 

Las prerrogativas diplomáti~as hñn existido desde tiempos 

remotas aunque no en las foi-mas que nosotros conocernos (recué,E_ 

dese que en la antigüedad J.os enviados extranjeros eran consl.

derados sagrados e i:nviolablesl, pero, a pesar de lo remoto de 

su origen, no es hasta la Convención de Viena de 1961 en que 

viene a encontrar su reg1amentac1Ón síendo complementada por 

1a de M1siones Espec1ales de 1969. Donde se establecen en foE._ 

ma clara y defin1tiva, sobre todo en lo relativo a las prerro

gativas de las representaciones: e~per__:ial.e.s las dividimns en -

dos grupos: de las inmunidades y de los privilegios. 

3)_ ~PTO DE INMUNIDADES~~ REGLA 

t!EN'l'ACT.ON. 

E1 orígen de 1a palabra írununídad proviene del Latr.n - -

(36~ Dicc±onar±o Hispán1co Un~vers~l, E~ciclop. Ilustrada en 
Lengua Española, Tomo I, 11a~ Ed., W.M. aackson, Inc. -
Edi:t., Mé><i:co 19.68, Pág. 1155. 

(J71 Moreno Qui:ntana, Op. Cít. Pág. 454. 
·oaL Pina Rafael de, D±ccionar±o de Derecho, Ed. Porrúa, Méxi

co 1978, Pág. 311. 
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Imnun±tas, atis. O sea ca1~dad de ±nro.une. Privileg~o local --

conced±do a las Iglesras, en virtud del cual en c±ertos casos -

no eran cast~gados 1os delincuentes que a e11a se acogfan. 

-Parlamentar±a, prerrogativa de que gozan 1os Senadores en vir

tud de 1a cual no pueden, en general, ser detenidos, ni presos 

sin la autorizac.tón previa de su respect.:i:va c:imara". (39) .. 

En términos usuales se considera inmune a aquélla persona 

que no le afecta algo o alguna cosa, pero Moreno Quintana lo d~ 

f.i:ne de la sigu~entc forma: 

rnmunidu.d es 11 1.a cond:i:ci.ón atribuicla a ci.ertas personas, 

1ugarcs o cosas, que las exime de todo sometimiento a la juris

d.i:cción local". (.401 .. 

Por su parte, Raynelli dice que "la .inmunidad es un dere

cho puramente negativo, por el cual la persona que de ella está 

1.nvestida queda exenta de cíertas cargas y se hace acreedora de 

toda clase de considcraci:On y seguri.dad". (.4I). 

Pero, al respecto, tamb:i:én Perrenoud opina que "existe i!!_ 

munidad cuando una persona no se haya sometido a una regla de -

Derecho i:nterno o a la sanción de tal regla". (.42). 

Además Cahi.er d.ice que "en materia diplomática l.as inmun.:!:_ 

Qades aparecieron como· una serie de garantías y honores que se 

daban al. agente d.iplomático, no en virtud de su persona sj_no o.!?_ 

teni·endo en cons.iderac:i:ón que representaba a la persona de su -

soberano''. C-431. 

En l.a actualidad 1a facultad de enviar y recibir agentes 

d.'.tpJ.omát.icos (jus legati ). cor:r.esponde a todos 1os miembros de .=... 
La Comunrdad rnternac~ona1, y es as~ corno en ·10 relativo a las 

Mi:s~ones· EspecXa1es, 1a propXa ConvencI6n de V1ena establece Y 

(39l Drccíona~io Hispánico Uni'Versa1, Op. Cit., Pág. 815. 
(4üL·Moreno Quintana Lucio, Op. Cit., Pág. 454. 
C41L '.Rayne11± Ernesto T., Derecho Dip1amatico Moaerno, J. Lajo~ 

ane y C~a., Ed. Buenos Aires, Arg. 1914, Págs, 179 y 180.
C42f Per~enoud, citado por Cahier Phi1íppe, Op. Cit. Pág. 252. 
(~3l Caiu..'er Phí1ippe, raem •• , Pág. 253. 
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regl.amcnta" 

Es necesario dec~r que 1as ~nmunidades de las Misiones Es

pecial.es ti·enen e1 mismo fundamento de1 Estatuto que rige a --

1as Mis~ones Dip1amáticns o sea, que son concedidas no en ben~ 

ficio de 1as personas, sino con e1 fin de garantizar el. dese~ 

peño efi::cáz de esas mi·s:iones, en su calidad de representantes 

de l.OG Estados. 

El estud.ic de las inmunidades a lns Misiones Especial.es, 

se hará agrupándo1as en tres esfcrus, como son: a) en reJ.a-

c16n a 1a persona de los integran~cs de la Misión; b) en rel~ 

ción a 1os l.oca1es de l.a r.iisión y, por Último, e) u l.a fun- -

ción de l.a Mis16n Especial.. 

a.1~ Inviol.abil.idad personal.. 

Se establ.ece que l.os representantes del Estado que envía 

l.a Misión Especial, l.as de l.os m:i.cm:...,ros de 1a misma y 1.os mi~. 

bros de1 persona1 dip1omático no pueden ser objeto de deten- -

ción o arresto y deberán ser tratados durant:o i."'!J. desempeño de 

su misi6n,,. con el. debido respeto, deb:i.undo el. Estado ro.ceptor 

tomar l.as medidas necesarias para evitar 1a comisión de at•:"!Ilt.§!:._ 

dos contra su i.ntegridc.'\d :físi~a, su 1ibertad o su dignidad; 

a.2~ Inviol.abilidad del al.ojamicn~o personal.. 

Se establ.ece que el al.ojaJ:niento particuJ.ar de l.os repre

sentati.tes de la M ... "isión Especial así c..:omo su perr-•>:>naJ_ gozarán -

de invio1abil.i.daó considerándose tru.nbién inviolnblcs los docu

mentos, su co:rresp~ndcncia 1 así ce>mo también S'lS bienes. 

a. 3} Irununidad de ju:i:-isd:':cci6n. 

Se contemp1an lo..s inmuni:dades de juri·sd:":cci.ón tanto pe--
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nal., como civil y ad:mXn:i:.strativa de 1os miembros de 1as Misio

nes Especiales .. 

La 1nmun~dad en materia penal es ±1.i.m~tada, para evitar se 

pueda coartar 1a a~ber~ad de uno o 1os miembros de 1a M~sión -

Espec1a1 en e1 ejercicio de sus func:i:.ones. 

En cierta forma l:i:.m1tada en materia cXv11 y adm1nistrativa, 

a1 tratarse de accione~ reales sobre ~nmuebles particulares ra

di:cados en el terr~torio del Estado receptor, de acciones suce

sorias en las que un miembro de la Misión Especial figure a tí

tulo privado como ejecutor testamentario, admin1strador, hered..!::_ 

ro o 1egatario, o de acciones referentes a profesiones libera--

1es o actividades comerciales ejercidas por esa persona en cal.!., 

dad parttcul.ar .. E) .... Tefe o los miembros de: las Mi.sienes Especi~ 

l.es están exentos de la obligación de testificar, tampoco pue-

den ser objeto de medidas de ejecución, naturalmente que el Es

tado que envfa conserva íntegramente su jurisdicción sobre ésas 

personas. 

a.4)_ Pexsonal admin1strativo y técn~co. 

Siempre que no sean nacionales del Estado receptor, ni 

tengan en él. su residenc:i:.ü permanente. se reputa como a los mie~ 

bros del personai administrat1vo y técn~co de 1as Misiones Esp!:_ 

cia1es, son acreedores de inv:i:olab.ili.dad personal y de aloja- -

mi:ento, ±nmunidad de jur1sdicción 1imitada a 1os actos real.iza

dos dentro dei desempeño de sus func1ones. 

a.Sl Persona1 de Serv~c~o. 

Se cons~dera como ga.rant~a suf~ciente para 1os miembros -

de.1 personal. de se:rvi.c.i.o de ias Misj:ones Especi.al.es1 s:i:empre -

que no sean naci.onales de1 Estado receptor n1 tengan en él su 

residencia permanente, la 1nmunidad para los actos rea11zados 
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en e1 desempeño de sus funciones dentro de 1a Misión Especial. 

a.61. Personal a1 serv~ci'O privado. 

Se establece con respecto a los servidores privados de -

1os ~em.B:ros· de 1a Mi·sión Especrai. siempre que no sean nacion~ 

l.es de1 Estado receptor, ni residentes permanentes de é1, só1o 

gozaran de 1as ~nmun~dades en 1a medida que e1 propio Estado -

receptor ad:mi:ta más en e1 caso de tener que ejercer su juris-

dicción sobre estas personas io harán de manera que no estorbe 

el desempeño de 1as funciones de la Misión Especial. 

a.7L Mi.embros de la Familia. 

Los mi:emh.ros de J.as familias de1 Jefe y miembros de la -

Mis~ón Especial 1 as~ como su personal dj.p1omático gozan de in

munidad personal y de alojamiento, de i1ununidad de jurisdic- -

ci.ón 1 excepto si son nacionales del Estado receptor, con igua1 

excepción 1os m±embros de las familias, de 1os miembros de1 

personal administrativo y técnico de la Misión Especial. 

a.8~ Nacionales de1 Estado Receptor y Residentes Permanentes. 

A estas personas sólo se les reconoce inmunidad por los 

actos realizados en e1 ejercicio de sus funciones dentro de la 

Misión Especial. 

a.91. Tránsito por el territorio de un tercer Estado. 

Si e1 Jefe o 1os miembros de 1a Misión Especial atravi!:., 

san e1 territorio de un tercer Estado para ir a tomar posesión 

de sus funciones, o bien de regreso a su país, al tercer Esta

do 1e corresponde concederles las inmunidades que puedan ser-

les precisas para ese tráns~to, al igu~1 que los correos Y las 
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va1ijas de 1a Misi·Ón Especial, deberán gozar del mismo grado -

de inmunidad y protección que correspondería a1 Estado recep-

tor. 

a410l- Duraci6n de las i-rununidades. 

La regla general es que las personas que tienen derecho 

a las inmunidades disfrutarán de ellas desde e1 momento de su 

ingreso al paí~ receptor, de 1gua1 modo cesan tan pronto sal-

gan del Estado receptor o bien cuando haya expirado e1 plazo -

que les había concedido para su snlida, pero la inmunidad sub

sist1rá hasta entónces, aún en presencia de conflicto armado~ 

Se exceptGa sin embargo el cumplimiento de actos ejecuta-

dos en cjcrci.:c.io dn funciones oficiales, con los cuales no ex

pira la inmunidad, o en casos de fallecimiento del Jefe o de -

un miembro de la Misión Especial así como de un miembro del -

personal. de 1a misma, 1os respectivos familiares deberán cont~ 

nuar disfrutando de l.as inmunidades que les correspondían a -

aquéllos durante un plazo razonable hasta que les sea posible 

abandonar el país. No es necesario que existan relaciones di

plomáti:cas entre los países para que puedan enviarse Misiones 

Especiales y que J.os miembros de ella gocen de las inmunidades 

que la propia ConvencÍÓn establece. 

b.~l Inviolabilidad de locales. 

Se establece que las autoridades locales o los agentes.

del Estado receptor no pueden entrar a la sede de las Misiones 

Especiales s)_ n el previo aviso y consentimiento del Jefe de 1a 

~isión Especial o en su defecto, del Jefe de 1a Misión Perma-

nente ... 

Corresponde al Estado receptor la obligación de adoptar 

las med~das necesar~as de protecc~ón contra toda intrusión, d~ 
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ños o atentados contra su tranqui1idad o dignidad, en fo.rma -

aná1oga, esos 1oca1es, su mobiliario y 1os medios de transpo.E_ 

te, están a cubierto de registros, requisas, embargos, o medi

das de ejecuc±ón por parte de los órganos del Estado receptor. 

b.2)_ Invi:olabi1i·dad de Archivos y Documentos. 

~En el caso de las Misiones Especiales, por su naturaleza 

tempora1, deben transportar consigo sus archivos y documentC'>s, 

io cual da un margen de inseguridad, que el Estado receptor eE_ 

tá en la obligaci6n de tomar en cuenta a fin de cumplir con 

sus obligaciones al respecto, con la protección debida a 1a a2 

cumentaci6n y arch.i.vos que pertenezcan a las Misiones Especia

l.es. 

c.) Facil.id~des en cuanto a ln función de la Misión Especial. 

Cons1ste en que e1 Estado en que desempeñan sus funciones 

ias Misiones Especiales, el Estado receptor dará las .faci1ida-

des necesarias para e1 desempeño de sus funciones, debiendo ga

rantizar 1a f,•:>rma l.ibrc, independiente y segura para el ejerci

cio de las mismas y para que dichos 6rganos y sus integrantes 

realicen eficazmente sus func~ones. 

El. Estado receptor deberá garantizar a todos los miembros -

de J.a Misi6n Especial. J.a J.ibertad de circuJ.aci6n y de tránsito 

por su territorio en 1a medida necesaria para e1 desempeño de -

1as funciones de 1a Misión Especial. 

EJ. Estado receptor deberá permitir y proteger J.a J.ibre com~ 

nicación de ia Misión Especial par.a todos 1os fines ofic1a1es, 

para comunicarse con el Gobierno del Estado que envía, así como 

1as Mis..:i';ones Diplomáticas, Oficinas Consulares y otras Misiones 

Especraie.s de ese Estado o con secciones de la misma Misión, -

dondequiera que se encuentren, 1a ~isión Espccia1 podrá emplear 
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todos 1os medi·os de comunicac.ión adecuados,. entre ellos los c.2.. 

rreos y los m~nsajes en clave o en cifra, sin embargo, única-

mente con el consentimiento del Estado receptor podrá la Misión 

EspecXa1 insta1ar util±zar una emisora de radio. 

Así:mismo,. 1a correspondenc±a oficial de la Misión Especial 

es i·nviolab1e,. Por correspondencia oficial se entenderá toda 

la correspondencí:a concerniente a la Misi:ón Especi:a.l y a sus -

funciones. 

Cuando sea factib.le, la Mis.i6n Espcc.:i:al utilizará los me- -

di'Os de comunicación,. inclusive 1.:t valija y e1 correo, de la Mi:_ 

si-ón Diplomática Perrnanente del F.stado que env.'.ia, la valija de 

la Mí.'si'Ón Espect-a1 no podrá ser abierta ni. retenida. 

E1 correo de la Misión Especial cct~rá protegido en el de

sempeño de sus funciones, por e1 Estado receptor. Gozará de -

inviolabilidad personal y no podrú ser objeto de ninguna forma 

de detcnc~ón o arresto, dicho correo deberá llevar consigo un 

documento ofic~ul que acredite su condición. 

41 CONCEPTO DE PRIVILEGIO Y SU REGLAMENTACION. 

''La palabra privilegio proviene del Latín "Privilegium", 

gracia o prerrogativa que concede el superior". (44) _ 

Las c~rcunstanc1as que pueden concurrir en algunas persa-

nas y que las aparta de 1a generalidad h~cen conveniente oto.E_ 

garles medios part1culares para que desarrollen sus facultades, 

cumplan sus f±nes y colabore~ al bien común. 

Según Moreno Quintana, ''en un sentido restr.ingi.do y especí

fico, es 1a facu1tad de u.na persona o condici6n de una cosa de 

(44}._ Di'Cci:onario Hi:spanico Universal., Op. Cit. Pag' 1160. 
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beneficiarse con alguna ventaja o verse li~rar.o de una carga o 

gravámen". (451. 

Por su parte Rayne11i señala al respecto que "por defini-

ción el privilegXo es la grucia o prerrogativa que se concede 

a ciertas personas en virtud del cargo que ejercen por lo que 

se constituye a favor de estas personas un poder, una predi--

1ecc.i.P,n o cosa semejante"... (46). 

"En e1 caso concreto de los pr.ivilegios diplomáticos, pod~ 

rnos establecer claramente que si bien es cierCo que nlgunos 

obedecen a noi"'lltas de cortesía internacional, existen otros C.!:!_ 

ya fundarnentaci6n es motivo de una legislación especial al re!!_ 

pecto, y que de ninguna manera se puede hablar de simples re-

glas de cortesía, sino por c1 contrario ubicarlos corno normas 

que rigen para el derecho inter¡10 y part:icu1ur de cada pa:l=s, -

bien sea por una regla.mentac1ón constitucional expresa, por 

adición a su régimen interno, en cwnplirniento ac un pacto o de 

una costwnbre internaciona1, o por una consideración de que si 

bien e1 derecho debe ser iguu1 para todos, h~y casos en que e!!_ 

ta igualdad llevada al extremo produciría resultados negati- -

vos. 

Lo que nos lleva a la necesidad ae estudiar la reglamenta

ción de los privilegios de l.aS Misiones Especj.aJ..es y que fue-

ron plasmadas en la convención de Viena de 1969, donde se est2_ 

blece al privilegio no en función de la persona sino con el -

fin de garantizar el desempeño eficáz de la Misión Especial, 

se debe entender que e1 diplomático por ostentar la represent~ 

ción de su Estado, se sustráe en parte a1 derecho cC'!'IIOn para -

normar su conducta por regias de derecho púb1ico, y en esas m~ 

d.i:da.s Q.e. e.:xcepci.ón puede hacerse consi:stil: el priv.i1egio. 

••Podemos conc1uir, por consiguiente, que e1 privi1egio no 

e.s una concesi'8n, si·no por e1 contrario una norma de derecho 

(45) Moreno Quintana Lucio, Opcit. Pág. 454. 
(46) Raynell.i Ernesto T., Op. Cit., Pág. 179. 
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púb1ico que ob1íga, por razones h±stóricas inicia1mente y por 

motivos jurraicos actualmente, a 1os Estados, y estimar que -

queda supeditada a un.a s:Lmp1e reg1a de cortesía, es negar 1a 

importancia, de estab1ecer, sobre bases jurídicas, un derecho 

que se der~va de una función propia de1 Estado: 

Convivenc1a, Interdependencia, Sociabilidad, Mantenimien

to d~ 1a Paz, Igua1dad Soberana de 1os Estados, Seguridad In~ 

ternaciona1 y Amistad entre l.as Naciones". C.471. 

Don Manuel. J. Sierra seña1a que "e1 agente diplomático d.!:._ 

be estar a1 abrigo de toda acción que imposibilite o estorbe 

e1 que. pueda 11enar los deberes de su Misión.. Si un. agente -

dip1omático tíene el riesgo de ser perseguido· por pretendidas 

infracciones, le ser~a imposible cump1ir con su Misión, pues 

1a 1ey puede ser invocada contra él. por cualqu1er motivo y no 

es posible que se f~e sol.amente de su propia inocencia para -

ga.rant:i:zar su profes:i:c5n". (_48).. 

Para completar el. análisis de los privilegios debemos se

ñal.ar l.o que establece 1a Comisi.ón sobre Misiones Especial.es 

que tuvo 1ugar en Viena en el año de 1969: 

a). Libertad de Circulación. 

Este es uno de J..os privi1egios necesarios para e1 normal 

desenvol.v.tm.tento de l.as ~ctividades de J.as Mis.iones Especia-.

l.es, ya que e1 Estado receptor deberá ~arantizar a todos 1os 

ndembros de las Misiones Especial.es 1a libertad de circul.a

ción y de tránsito por su territorio en la medida necesaria 

para e1 desempeño de las actividades de la Misión Especial. y 

Ved.roas, Al.freQ, Derecho Internacional 
Edit. Agui.1ar; Madrid 1967, Pág. 350. 
S1erra.Manuei J., de, Trat. de Derecho 
b1~co, 4a. Edic~8n., Editor±al Porrúa, 
37S y 376. 

PÚblico, 4a. Ed., 

Internac~ona1 PÚ~ 
Méxi:co 1963, Pág. 
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de sus funcrones. 

BL Lioertad de Comunicac~ón. 

En lo que concrerne a las Misiones Especiales 1qué tan in

dispensab1e es para e1 buen funcionamiento y el. correcto e~ 

pl.imiento de sus obLt·gaciones la libertad de comunicación con 

1os drganismos y entidudes ligados a su existencia misma, en 

consecucnci:a toca a1 Estado receptor proteger y pt;:rntitir la --

1ibre comunicación de ]_a Misión Especial para 1os fines ofi-

ciales con su Gobierno y las demás Misiones Dip1om5.tica~~ y -

Consulares de su propio país, pudiendo usar los medios adecu~ 

doS, como correos y mensajes en clave o cifra, desde luego 

que la coi·respondencia oficial es inviolable, as! como las va 

lijas diplomáticas no podrán ser abiertas ni retenidas. 

e), Exenc.ión de 1ei I...egisla..-.ión ¿,~ la Seguridad Social .. 

Debi:do a 1as condiciones de las Misiones Especiales, se 

conceptúa que e1 Je-fe y los miembros de ellas está1.1. exentos 

de las disposic.i.ones de Seguridad Social del Estado receptor, 

mientras dure e1 desempeño de su cometido, siempre que no se 

trate de na.cionalos del h:sl:ado receptor o de resi dGntes en --

él, o de personal empleado con carácter temporal y contratado 

1ocal.mente, cualquiera que sea su nacionalidad, en cuanto a -

l.as demás personas no contenidas en la categoría de excepción 

el Jefe y los miembros de 1a Misión Especial, no dejarán de -

tener el deber de cumrlir con las obligaciones que la 1egisJ . .::_ 

ci6n sobre Seguridad Social del Estado receptor j:mpone a los 

empleadores. 

d)." Exención de I.mpu~~st:os y G:r.a.vámene.·s. 

E1 cr.i -::cr.i.o imperante a este l"eRpt'.:!ct.o es el. de exi1nir a -
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los componentes de las Misiones Especiales de todos los in1pne~ 

tos y gravámenes nacionales, regionales o muni·cipale!:i dentro -

del Estado receptor, por concepto de íngresos relativos a sus 

funciones en la Misi6n Especial y conexos con todos los actos 

realizados para los fines de la Misión. 

e) Exención de Prestac±ones Personales. 

El Estado receptor deberá eximir nl Jefe y miembros de la 

~lisión Especiñl de toda prestación especial, de servicios pú-

blicos de cualquier naturaleza y de las habituales cargas mili 

tares como requisiones, contribuciones y alojamiento. 

f) Franquicia Aduanera. 

En el sentido de que en el Estado receptor deberá cxhone-

rar de derechos aduaneros, la importación de ios objetos desti._ 

nados al uso personal y fazniliar del Jefe y miembros de la Mi

sión Especial aunque no se puede dejar de tomar en cuenta que 

la condición de la Misión Especial es temporal, la Íranquicia 

adnanera es prudencia1xnente restrict~va a sus necesj.dades rea-

1es, en cuanto a las cortesías de exención de inspección de -

equipajes personales. 

Los miembros de 1a,Misi5n Especial gozan de ese privile-

gio, a menos que por fundadas sospechas de contener objetos de 

uso o introducción prohibida, las autoridades locales decidan 

prescindir de es~ privilegiO, e inspeccionar los bu1tos corre~ 

pendientes, aunque se deberá hacer en presencia del interesado 

o de un representante de la Misión. 

gl Personai Aclministrativo y Técnico. 

Siempre que no sean nacionales del Estado receptor e]. per

sonal adrninistrat1'vo y técnico tendrán 1os mismos privilegios 
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de que gozan los mier.tóros de l.a lti:sión Especial., siempre que 

sea en ejercicio de sus funciones, en 1o que se ref~ere a fraE_ 

quicia aduanera tendrán ese privileg~o sólo al efectuar 1a pr~ 

mera entrada al Estado receptor. 

hL Personal de Servici:o .. 

se considera como garant~a suf±ciente para los miernbxos -

del persona]. de servicio de las Misiones Especiales, siempre -

que no sean nacionales del Estado receptor ni tengo.n en él re

sidencia permanente, en el desempeño de sus funciones gozarán 

de l.a exenc1ón de impuestos y gravámenes sobre los salarios 

percibidos por sus servicios dentro de la Misión Especi!!_l. 

i)_ Personal z.1. Serv:i:.cio Pr:i:.vado. 

Con respecto a este tipo de servidores de 1.os miembros de 

1a Misión Especial, y siempre que no sean nacionales del Est~ 

do receptor, ni residentes permanentes de él, s61o gozarán de 

1os privilegios relacionados a la exención <le impuestos y 

gravámenes sobre 1os salarios que perciban por sus servicios 

dentro de la Misión Especial. 

j )" Miembros de la Familia. 

Se establece que los miembros de las familias del jefe y 

miembros de 1a Misión Especial y de su personal diplomático, 

gozarán de 1os privilegios como exención de 1egj.s1ación so -

bre Seguridad Social, de exención de impuestos y g~~vámenes, 

dé exención de pr~staciones personales y de franquicia --

aduanera, excepto si son nacionales del Estado receptor, cqn 

igual excepción los miembros de las fainilias del personal a.9_ 

m~nistrativo y técnico de la Misión Especial que tienen de-
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recho a los mismos privilegios concedidos a ellos. 

kl_ Durac1ón de los Privilegios. 

La regl~ general establece que las personas que tienen de

recho a privileg~os disfrutarán de ellos desde el momento mis

mo de su ingreso al territorio del Estado receptor, y cesa tan 

pronto como los miembros de la Misión Especial salen del país 

receptor, o cuando haya expirado el p]azo que les huya_ sido -

concedido para su salida, pero subsistiendo hasta ese momento, 

aún en presencia de conflicto armado. 

En caso de fallecimiento del Jcf e o de un miembro de la Mi 

si6n Especial, así como de algún miE~mbro del personal de la 

misma, 1os respectivos farniljares deberán continuar con los 

privilegios que les correspondíün a aquéllos, el Estado recep

tor deberá dar un plazo razonable hasta que les sea posible a

bandonar el país, salvo que fallecido fuera nacional de'.t Esta

do receptor o sea residente permanente. 



C A P I T U L O III 

EXEGESIS DEL ENTORNO LEGAL DE LAS MISIONES ESPECI~ 

LES. 
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INTRODUCCION 

La evolución experimentada de ias relaciones internacion..§!:. 

les en México en los Ú1ti:mos tiempos, ha sido notable, la di

plomacia permanente ha buscado otros caminos, dando paso a -

nuevas rnanj_festaciones de diplomacia y en especial a las lla

madas Mi.sienes Espec±alcs, trataremos de exp1icar su importa.!! 

cia y sobre todo la situación jurídica de éstas a través del 

estudio que haremos de: 

La Convenc±ón de V1ena de I969, sobre Misiones Especia1es; 

La Ley Orgáni·r:a del Servi·c:to Exterior Mexicano y su Re- -

glamcnto; y por últ~mo 

El RegJamento I'nterror de la Secretaría de Relaciones Ex

teriores. 

Il. CONVENCION DE VIENA DE 1969,SOBRE MISIONES ESPECIALES. 

En esta Convenci:Ón se observa que en su conformación se -

sigue e:L modelo que 1e proporcionaron l.a de Viena sobre Rela 

ciones Diplomáticas de .1961 y la Convención de Viena sobre R~ 

1aciones Consu1ares de 1963, debido posiblemente a razones me 

todo1Ógicas. 

En obvio de repeticiones innecesarias en la exp1icac~ón -

que pretendernos realizar en esta parte del trabajo, excltlire

mos 1o re1ativo·a 1as prerrogativas de las Mis1ones Especia1es 

por ñaber sido estud1ado en e1 capítulo anterior. 

La e.xp1icac~ón del entorno legal que guardan las Misiones 

Especiales en dicha Convenc~ón se hará en e1 siguiente orden: 

1. De 1os conceptos fundamentales; 

2. Composi'CiÓn de la MXs1ón Especial; 

3. Funciones de la Misión Especial: 

4. Oisposic±ones Varias; y 
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s. Referencia al Protocolo Facu1tativo sobre la Solución 

Obligatoria de Controversias. 

1. De los Conceptos Fundamentales. 

En cuanto a1 concepto de las Misiones Especiales, se est~ 

b1ece lo sigu1ente: 

a¡ Por "m.isión especial" se entenderá una misión temporal, 

que tenga carácter representativo del Estado, enviada por un 

Estado ante otro Estado con e1 consentimiento de este último 

para tratar con él asuntos determrnados o realizar ante él un 

cometido dete:rm1nado; 

b) Por "representante del Estado que envía en l.a Misión -

Especia1º se entenderá a toda persona a la que el Estado que 

envía haya atribuido el carácter de tal; 

e). Por .. miembros de l.a Misi:ón Especi.al '' se entenderá al -

Jefe de J.a Misión Especial, 1os representantes del E!'".tado que 

envía en la Misión Especial y 1os miembros del personal de la 

Misión Especia1; 

e} Por "miembros del. persona1 d~plom5.tico11 se entenderá -

1os miembros de1 personal. de la Misi6n Especial que posea la 

cali:dad de d:tp1omát.ico para 1os f.i:.nes de la Misión Especial;: 

fl Por "m.tembros de1 persóna1 admini.strativo y técnico" -

se entenderá 1os m1emhros de1 personal de la Mis1ón Especiai 

emp1eados en e1 serv±cio administrativo y técnico de la Mi- -

si.Sn Especia1; 

g)_ Por "m.iembros del. pcrsona1 de serv±cio'' se entender& -

1os miembros de1 persona1 de 1a ~sión Especia1 etnp1eados por 

ésta para atender los 1ocales o rea11zar faenas aná1ogas; 

hl.. Por "personal al. serví.e.to privado'' se entenderá 1as 

personas empl.eadas excl.us~vamente a1 servicio privado de los 

miembros de 1a Mi·s:i:ón Especia1. 
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2~ Composición de la Misión Especial. 

En cuanto al nornbram1ento de los miembros de la Misión E2_ 

pecia1, e.l Estado acreditante es libre de nombrar a los miem

bros de las Misiones Especial.es, manteniendose la oblígación 

de solicitar previamente a su designación el beneplácito co-

rrespond±ente, además existe la obligación de Xnformar al Es

tado receptor todo lo re.lacionado al número de P.Iiembros, not.!._ 

ficando la nómina comp1c•ta de las pr::!rsonas que componen la Mi:_ 

sión que se vaya a envj·ar, también se debJ?~ra informar. la fe-

cha de llegada y de parti"da de estas personas, los rangos peE_ 

sonales de cada una y 1.:is circunstanc:t.:1~• si es c.l caso, de --

que a1guna de ellas tenga su resi:denci.a en el Estado receptor, 

o s.L el nombra.mi_cnl:o de un nuevo 1niernbro ocurre cuando ya la 

Mi'sión ha ird:ci:ado sus funci.onr:s, pe habiendo ningún inconve

niente de que sea el Jefe de 1a Mi-si:ón quien participe aJ. Es

tado receptor esa nueva designación. 

Bl Estado rC--!C!:!pt:or s±empre tendrá el derecho de negarse: a 

aceptar a cualquier persona como m.iembro de 1a Misión sin l.a 

ob1igación de dar 1as razones de ello. 

En razón de c±rcunstanc~as especiales, y con previo acue,E_ 

do entre los Estados, si' se juzga r~ccesario, se sugiere de a~ 

temano una lim±tación determinada en cuanto al número de com-

ponentes. 

La MÍsión estara constituida por uno o varios representa,!!_ 

tes de1 Estado acredítante entre los que se tendrá que desig

nar a1 Jefe así como a1 personal dip1omático, personal adr.li-

n±strativo y técnico y personal de servicXo, en el caso de -

que en l.a Misión Especial haya miembros de una Misión Dipl.om§. 

t±ca permanente o de una Of1cina Consular en el Estado recep

tor, Gstos con~ervar8n sus pr1v11egios e Xnmunidades que 1es 

correspondS:an ya como mi:embros de la Misión Diplomática Perro~ 

nente o Consular en e1 Estado receptor, además de los conced.!_ 
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dos como miembros de la Misión Especia1~ 

En cuanto a l.a nacionalidad de los componentes de l.as Mi

siones Espec±al.es así como l.os integrantes del. personal. dipl.~ 

mático y todo su personal, deben de tener de preferencia l.a -

nac~onal.iQad de1 Estado acreditante, 1a designación de perso

nas nac±onal.es de un tercer Estado, si el. Estado receptor no 

está ~e acuerdo, puede perfectamente ser objetada, en lo que 

se refiere a nac:tona1es del Estado receptor, están impedidos 

de. formar parte de la Mi>si·ón Especial., sino con l.a expresa. a~ 

torizac~6n de aqué1. 

La cornposici:ón de la Mi:sión Especial ns1. como todo cambio 

ul.teri:or en esta composi·ción deberá ser not:i:fi:cada al. Minist!::._ 

ri'o de Relac±ones Exteri.ores u otx·o Órgano del Estado rf~cep-

tor que se haya convenido~ 

Asfm~smo, tamDién deberá not:ffica'.l:-se: al 1.:i llegada y la -

sali.:da def~nitiva de los mi-embros de 1as .Misiones Especiales; 

bl.. l.a termi.:nac±ón de sus func~ones en 1a Misj:6n; e)_ la 13-ega

da y 1a sa11da def~niti--va de toda persona que acompañe a un -

miembro de la Misión; dl 1a contratación y despido de perso

nas residentes en e1 Estado receptor como miembros de la Mi-

sión o como personal aL servicio prlvado; e) la designaci6n -

de.l. Jefe de 1.a 'M:i:si:é.1n Espec~a1; ·f} :La persona que lo ree:mpl.a

ce1 la situac~ón de 1os local.es ocupados por la Misión Espe-

c~a1 y de los· alojam~entos particul.ares; gL cualquier otra iE., 

forrnac~ón que sea necesaria para identificar tales 1oca1cs y 

alojamientos, a menos que ~ca. imposible., la 1legada y la sal,!_ 

da defj:n~t±va se deberán notificar con ante1aci6n. 

E1 Estado rc~eptor, podrá en todo momento y s±n tener 

que exponex 1os motivos de su decisión, comunicar al Estado -

que. enví·a que cual.quier representante dc1 Estado que envía en 

:La .Mi'si8n Especi.a:L o cua1quier mie>.mbro de1 persona1 dip1oml'it!_ 

co de ésta es persona non grata o qu":~ cual.quier otro miembro 
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del personal de la Misian no es aceptab1e. 

3. Funciones de la Misión Especial. 

Al ha~1arse de Misiones de Estado entre sí, se considera 

dentro de esa facultad, a quienes tengan la calidad reconocf. 

da de sujetos de Derecho Internacional por otro lado, es tam

bién condLción esencial de 1as Misiones Especiales que la na

turaleza de su cometido haya si:do anunciada y aceptada, y que 

las func.i:ones de una Misi'Ón Especial sean determinadas por -

consentimiento mutuo. 

U11.a Misión Espec.ia1 que i:n:i c~a sus funci·ones, tan pronto 

como toma contacto ofi.cl::al con ei· Mi:nisterio de Relaciones E2!, 

ter±ores u otro Organo del Estado Teceptor que previamente se 

haya convenido, no s±endo indispensable que este sea hecho 

por intermedio de la Misión Diplomática Permnncn~e. 

La presentación de credenciales o de plenos poderes, en -

su caso, no debe tomarse en cuenta en forma absoluta pard. ju.3:. 

gar de la validéz de las actuaciones llevadas a cabo. 

Las funci.ones de las Misiones Especial.es terminan por la 

expiración del plazo señalado para su duración; por e1 cumpl~ 

miento del objet1vo propuesto con su designación por el acueE_ 

do de los Estados interesados, por la realización del cometi

do de la Misión Especial, por la expiración del período seña

lado para la Misión Especial, salvo prórroga expresada, por -

1a not1ficac±ón por el Estado que envía de que pone fin a la 

Misión Especial, y por ia ruptura de reLaciones diplomáticas 

y consulares entre el Estado que envía y el Estado receptor, 

no entrañará de por s!, el fin de las m~s1ones diplomáticas -

existentes en ei ~omento de esa ruptura. 

En cuanto a 1~s reg1as de precedencia, varios son los pr!:?.. 

cedñn.i:entos habJ~.tualmente segu.idos para determinar 1as prece

dencias entre ~.isi-ones Especiales, cuando varias de ellas co~ 
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curren a un mismo acto~ 

Uno de e1los es el de 1a antigüedad en 1a notificación de 

la designaciSn correspondiente, otro es una combinación de 

este Ú1t:tmo con el rango personal que ostente el Jefe de la 

Mis:i:Ón. 

Se ha empleado un criterio más sirnp1ista que es el de se

gu:t:r c;;i.. orden alfabético de l.os pa.í'.:ses representados uti1iZ!:, 

d~ .por e1 Protocolo <lel Estado en cuyo territorio se reúnan -

tal.es Misi:ones salvo acuerdo particular. La precedencia en-

tre dos o máa Misiones Especiales que se encuentran para una 

ceremonia o un acto solemne se regir~ por el Protocolo en vi

gor en e1 Estado receptor. 

La precedencia entre l.os miembros de una misma Misión Es

pecial será la que se notifique al Estado receptor o al ter-

cer Estado en cuyo territor.io se reúnan dos o más 1·U.siones E!!,_ 

peci.ales. 

4. Disposiciones Varias. 

En esta parte por razones metodo16gicas sólo nos ref erir2._. 

mos a tSpicos que caen bajo 1a idea de disposiciones varias, 

que son aqugllas que no afectan al fondo de la Ley rnternaci~ 

nal, y c;;:ue son: 

al. Respecto de las Leyes y Reglamentos del Estado Rcce~-

tor y Uti.1ización de 1os Locales de la Misión-Especial. 

-Los miembros de las Misiones Especiales tienen l? obl.!,_ 

gact.ón de abstenerse de .:tntervenir E!n 1os asuntos internos 

del Estado receptor, reglamentos y disposiciones, al mismo 

tiempo los locales de la Misión Especial sólo podrán ser uti

l:i:zados para los fines espec~ficos que a ellos están destina

do~ o q;ue hayan sido acordados, sus usos entre el Estado que 

env~a y e.1 Estado receptor. 

ol.. 2\Ct i'Vidadcs Profesi.onale...-. 
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Se consi'lgra para los miembros de las Mis·Loncs Especiales 

lq ob1~gac~ón, en el sentido de que no deben ejercer en el E!!_ 

tqQo receptor act~v1dades profesionales o comerciales que si.2_ 

nifXquen modo habitual de vida o provecho propio. 

e)_ No disc.rim±naci:ón. 

Parti.endo de. 1a base de que todos los Estados son igu~ 

les ante el. Derecho Internacj~onal, no se hará ni:nguna discri.. 

mi nac.íón en t..re los Es t:..::rdos, sin embargo, cuando el Estado re

ceptor tenga la neccsid~d de aplicar restrictivamente una dis 

posición de dicha Convención porque así se le haya aplicado -

esa m.Lsma disposición a una Misión Especial suya e.n el Estado 

que envía, no se considerará discrimin4toria, o que por cos-

tumbrc o acuerdo los Estados modifi~uen entre sí el alcance -

de las fc¡ci..lidades, los p.1:°.:i vi.lcg:lo:-~ e imnun idcH1cs aplicables 

a sus Misiones Espec.iu.1es, au11que tal modificación no haya s.!_ 

do convenlda con otros E~>tados, a cond.i.ción de que no afecte 

el d.:i sfrute. de los derechos ni el cumplimiento de las obliga

ciouc~ de los terceros Estados. 

d)_ Fb:ma. 

I,a Conve.rici8n sobre Misiones Especiales estará abier

ta a la fXrma de todos los E~tados miembros de las Naciones -

Unid.;\.S o de algunos Organismo~ Especiales o del Organo Inter

nacional de Energía Atómi:ca, así como de todo Estado parte en 

e1 Estatuto de 1a Corte Internacional de Justic1a y de cual-

quier otro Estado XnvXt~do por 1a Asamblea General de 1as Na

cíones Un.idas a ser parte en la Convención; hasta el 31 de D.!_ 

ciembre de l970, en la Sede de las Naciones Unidas en N. York. 

el. Ratificación. 

D~cha Convención está sujeta a rat1ficación, los 1ns-

trurnentor;;. de. rati:fXcación se deposita1:-án en poder del Secret!!. 

rio Genel';.'al d~ las Naciones Unidas. 
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f) Adhesi.ón. 

La Convenc1ón quedará abierta a la adhesión de todo E.!!_ 

tado pertenec1ente a las Naciones Unidas. Los instrumentos -

de adhes1ón se depositarán en poder tlel Secretario Generai -

de las Naciones Unidas .. 

g)_ Entrada en vigor .. 

~ La Convención entrará en vigor el trigésimo día a par

tír de la fecha en que haya sido depositado el vigés_irno seguE!._ 

do instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Se

cretario General de las Nac.i ones Unidas, para cada Es t:ado la 

Convención entrara en vigor el trigésimo día a partir de la -

fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ra

tificación o de adhesión. 

hl Notificación por e1 depositario .. 

E1 Secretario General de las Naciones Unidas deb8rá ª2. 

municar a todos los Estados pertenecientea las firmas de la -

presente Convención y ei depósito de instrumentos de ratific~ 

ción o de adhesión y la fecha en que entre en vigor la prese..!}_ 

te Convención. 

i~ E1 origina1 de 1a Convención, cuyos textos en Chino, 

Español, Francés, Inglés y Ruso sen igua1mentr~ aut.énl:icos y 

deberán ser depos.ítados en peder dc1. Secretario Gcncra1 de --

1as Naciones Unidas, quien deberá remitir copia certificada -

confidenciahnente a todos los Estados pertenecientes a 1as N!!:, 

ci.ones Uní.das. 

5. Referenc.ia al. Protocolo Facultativo sobre 1a SoJ.u-

ción Ob1igatori.a de Controversias. 

Los Estados preSentes en e1 presente Protocolo y en la -

Convenci6n sobre Misiones Especiales, denominaaa en lo sucesi._ 

vo 11 La Convenci.ón", que ha sido aprobada por la Asamblea Ge~ 

ral de las Naciones Uni.das del 8 de Di.cicmbrc de 1969, expre

sando su· deseo de recurrir a ia jurisdicción ob11gatoria de -
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l.a Corte Internacional. de Justici'a en todo 1.o concerniente -

respecto a las controversia,s originadas por 1a ~nt(.!.rpretación 

o ap1icacíón de la Convenc±ón, a menos que las partes hayan -

accedido de común acuerdo dentro de plazo razonable alguna -

otra fer.roa de arreg1o, han conveni<lo lo siguiente: 

so:Ore 1a soluc.i.ón obl.igator~a de controversias el 1\,rttcu-

1.o I dice que, cuando estas sean originadas por la ínterpret~ 

ción o apli:cación dt~ la Convenc.ión estarán comprend:i:das en 1a 

jurisdi.cciGn c..bli_gatoria de .la Corte Internacional de Justi.-

cia y podrán ser so:aiet.i:das a ésta por medio de una solic.itud 

escrita do cualquiera de 1as partes en la controversia y que 

lo sea tamb±én en el presente Protocolo. 

Las partes podrán conveni.r: dentro de un p1azo de dos me-

sc.s después de not:Lf-'ic<'lda lu co11l.ru\·cr.sia, en recurrir a un -

tribunal de arbitraje y, transcurrido ese pJ.azo,. podrán some

ter la controversj_a a la Corte por medio de soli.cituc1 cscri--

ta. 

En el mi:smo p.lazo seña.lado J.as partes podrán adoptar un -

procedimi:ento de conciliación y que en los cinco meses si- -

guientes a su constitución, J.a Comisión de Conciliación debe

rá formular sus recomendaclones y que de no ser aceptadas po

drá someter 1a controversia a la Corte ruediantc solicitud e&

crita .. 

2L LEY ORGANICA DEL SERVICIO EXTF..RIOR MEXICANO. 

Respecto a la manera como en nuestro pa~s se adv~erten --

1os can.lbios sufr±dos e..n 1q D1:,p1omacXa, d1re:mos que la Consti

tuc.-tón sólo se re.fi:ere a 1a D.ip1omac:i:a C1Eis-Xca o Pe.:rmanente -

an 1os l'\rt~cu1os 76:rr Fracc1ón Se9Unda y ~:III Fracc~$n Te_E 
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cera que regulan las facu1tades exclusivas de1 Senado y de1 -

Presidente... de. 1C\ RepÚb.1:i:.ca en re1ación a los nomóra.IIJ:i:entos de 

Ni:n.tstl?os y Agentes D."tp1om&ticos, y que consisten en la rati

f±cac.i:8n que fiaga el. primero de los nombra:m.ientos realizados 

por e.l. segundo ... Serfa conveniente reformar a la ConstXtución 

para contemplar a la Diplomacia Ad úoc. 

Con fecha S de Enero de j982 sal±Ó publlcada en el D~ario 

Oficial la Nueva Ley Orgánica del servicio Exterior Mex:i:cano, 

la cual entra en vi.gor noventa días después de su puDlica- -

c.ión. 

En su ArtS:culo I, la Ley Orgáni.ca del Servicio Exterior -

señala que; "El Serv.i:cio EX:terior Mexicano es el órgano perm.e. 

nente del Estado espec~f .icamente encargado de representarlo -

en el extranjero y de ejecutar 1a polít:ica exterj_or deJ Go

b.i:erno Federa1, as.í como de promover y salvaguardar los i.ntc-

3.'.'eses nac.i:.ona1es ante J.os Estados extranjeros u organismos y 

l;'cuniones internacional.es" .. 

Asrtn=tsmo, el ~rt:1:cu1o 2. nos refie:r.c que: 11 E1 Servicio ~ 

terior Mexicano depende de1 Ejecuti.vo Federal, qu.ien lo diri

ge y administra pol:- conducto de la secretaría de Relaciones -

Elcter1ores, conforme a J.o d1spuesto por la Ley Orgánica de la 

Administración Pú.blica Federal y a los lineamientos de polít~ 

ca exterior que señale el propi.o Presidente de 1.a RcpOblica, 

dé acuerdo a 1as facultades que le confiere la Constitución 

Políti::ca de 1os F;stados Unidos Mexicanos". 

La evolución experimentada por las relaciones internacio

na1es entre Méx:tco y los países extranjeros, en 1os 111t:i:nios 

t.i.ernpos ha. si.do notable, y corresponde a1 Servicio Exterior 

Mexicano como 1~ indica el Arttculo 3 de la Ley Org~nica del 

Se.rv·~ci:o Exte:Jl.i:Or Mexicano, promover, mantene:e 'Y fomentar de 

acuerdo con los· ±nte-reses nacionales·, las· relac:i::ones ent~e --
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Méx.t.co y l.os otros· países y además participar en los organi:s

mos ±.nterni3.ciona1es en todo~- sus aspectos .. 

~e~o s~ fii"en antes· ese campo era exc1us~vo de di:plomati-

cos, fiÓy por bóy, ese cerco monopol~zados Ba sido roto por la 

i:nterve.nción mfilti:p1e de representantes de otras es.feras de -

act.tví:dG\des·, en la obtencí:Ón de la cooperaci:ón internacional, 

efectí:vainente sr antes se reducía a1 ámbrto e.xc1us~vamente p~ 

1~trco, ftóy se ext1ende rii.'raitadamente a lo econ5m±co, comer

c±a1, socí:al, técn~co, científico, cultural, etc., por medio 

de personas especiaJ.j"zi2das que sin ser indispensablemente di

plomáticos hacen Diplomacia. 

La Ley Orgán"i.ca del Servicio Exter:ior .Mexicano en su Art.f. 

culo 5, establece que el Ser • .ricio Exterior Mexicano estará in 

tegrado por persona1 de carrera y personal espccla1. 

El persona1 espec1a1 como lo establece el Art~culo I3 de 

la mencionada Ley, dice que el Presidente de la República de

signará el personal especial y que dj.cho personal desempcfiará 

funciones específrcas en una adscripción determinada y por un 

plazo def1n1do, este tipo de personal, en razón de estar des

tinado a cumpl±r objetivos específicos y habitualmente de ca

rácter temporal. 

Ha dndo en denominarse Diplomacia n.d hoc, este nombre es 

nuevo, tan nuevo como e1 interés que ha despertado, la consi

deraci:6n especial de al.go que real:mente tiene siglos de exis

tencXa pero s~n que en México se le concediera más i.mportan-

c:i:.a que. la de un ap~ndice de la D.i:plomacia Permanente, casi. -

exc1usL-yarnente dedXcado a servir f±nes ceremon1ales~ 

E1 Art~culo 14, menciona que 1os agregados c±viles, m1l±-

tal:l'eS navales o aéreos, y 1os consejeros y 1os agregados -

técn~cos- a, la,.s M±si'Ones u Of±c:tnas Consulares, cuyo no:móra- ·

mi:'ento Ii.a.,ya si'do gest:l.onado por otra dependencia de 1a Admi:--
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nistración Pú0·1ica Federal, serán acreditados por la Secreta

ría de Re1aciones Exteriores con el rnngo que corresponda, y 

as1m~1ados a1 Servicio Exterior mientras dure la Comisión que 

se 1es ña confiado. Este personal dependerá de los Jefes de -

la Misión u Oficina Consular en que preste sus servicios, es

pec~a1mente en lo que se refiere a actividades de índole po--

1ític~, expres~ón de opiniones y declaraciones pÚb1icas, y d~ 

rante &u Comisión estará sujeto a las misll1as obligaciones que 

1a Ley Orgánica señala para el personal del Servicio Exte- -

r.i:or. 

En el Artículo 16, del mismo ordena.miento que estamos -

analizando se menciona que los miembros del Servicio Exterior 

Mexicano desempeñarán sus funciones en Misiones Especiales o 

en Delegaciones a Conferencias y Rcllniones Internacionales .. 

Además, el Artículo 20, señala que el Presidente de la -

Repúb~ica, por conducto de la Secretaría de Relaciones E..~te-

ri:ores, podrá designar Mi.c;iones Especiales par2. ojercer oca-

sionalmente la representación de México en el extranjero, du

rante ei tiempo_ y con 1as características de la función espe

cífiCa que en cada caso se indique. 

El Artículo 21 de J.a cit.:!da Ley, dice que la secretaría -

de Re.lac.i:ones Exteriores, en repres(?ntación deJ_ Presidente dn 

la RepÚblica es qui.en determinará la composic.ión y funciones 

de las De.legaciones que representarán a Méx1co en Conferen--

c~as y Reun~ones Internac~ona1es. Si bien, 1a Socretar1a de 

Relaciones Exteriores es la encargada de ejecutar las dispo-

siciones del. Presidente de 1a República. 

Co-rresponde seg_ún 1o fundamenta el Artícu1o 46, a los J.!:_ 

fe.s ele M:.i::s·iéln atender, despachar o negociar, en su caso, l.os 

asuntos que 1es sean encomendados por la Secretar!a de Re1a

c±ones Exter~ores o que se desprendan de 1as func1ones que -

son propias de1 Serv±c~o _Exter1or Mexicano. 
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Con fcch~ 22 de Ju1io de I982, sale pub1icado el Rcglamo.!!. 

to de la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, en el -

Diario Oficial, entrando en vi:got:' 30 días después de su publ2._ 

cación. 

Después de haber realizado un estudio minucioso del Regl~ 

mento hemos encontrado, una carencia de regulación en rela- -

ción a las Misiones Especiales, pero y por analogía para tra

tar de dar un marco legal en nuestro pa'Í.s nos referiremos n -

lo que se e~· tablccc en el Artículo 3 d~J. Título I : 

Del personal. asimilado... El personal asimilado al Ser·Ji-

cio Exterior se in t:E:grará con l.os agrcgc:tdr".Js cj vi les, mili t.rt-

res navales o aéreos y con los consejeros y agregados técni-

cos procedentes de otra~ dependencias o entidaUc::; de la Adml

nistración PÚbl.ica Federal que .sean acreditados por 1.:1 SecrE!

taría de Relaciones Exteriores. 

En el Artículo 12 di.ce que la Secretaría de Relacj oncs Ex 

te~iores estudiará las solicitudes que las dependencias o en

tidades de la Administración PÚblica Pederai estime oportuno 

promover para la acreditación en el extr~njero de un mensaje

ro o agregado técnico a determinada Misión Diplomática o Re

p:r.csent:ación Consular, y decidirá, tanto por lo que se refie 

re al. puesto cuanto por lo que atañe a la persona sobre la -

conveniencia de tal acreditación. 

Art~cuio 13. El personal a~imilado seguirá las instruc

ci.ones del. Jefe de Misión en todo lo que atañe a 1a pol.ítica 

exterior y a los usos y costumbres locales en lo que se re-

fiere a actividades de carácter pÚblico o social, sin perjui_ 

cio de que en 1os aspectos técn~cos se guíen por las instru.s:_ 

cienes específicas que reciba de las dependencias que hayan 

promovido su nombramiento. 

Asimismo, consideramos que se podría aplicar a este tema 
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1os sig'Ui.entes Artículos: 

Artículo 17. En las conferencias y reuniones internacio

na1es, la Secretarra de Relaciones Exteriores, cuando lo est!._ 

me necesario, requerirá el concurso de otras dependencias de 

l.a Administración PÚhlica Federal y opiniones sobre los te

mas que hayan de ·tratarse y, de ser pertinente, la asesoría 

de fu.pcionarios especializados. 

Artículo 18. La Secretaría de Relaciones Exteriores rea

lizará las acreditaciones correspondientes a solicitud de las 

dependenc~as del Ejecutivo Federal, para que sus funcionarios 

fornen parte de las Delegaciones de Héx.ico a reunione::; inter

nacionales de carácter gubernamental. Estos funcionarios re

cibirán, en su caso, instrucciones por con.dueto de l.a Secret!!_ 

ría de Relaciones Exteriores y 1c rendir~n informes sobre la 

reunión de que se t~ate. A su vez, la Secretaría proporciona

rá, a l.as dependencias correspond.i_entes, copia de los infor-

mes que le rj.nda l.a Delegtic.ión Mexicana. 

Como se observa, nuestro país carece de una conceptual.iz~ 

ci.ón clara del carácter,,, funciones y reglamentación de J.as Mi_ 

sienes Especial.es, dentro de nuestro derecho interno, lo que 

trae a consecuencia múltipl.es probJ.emas desde el punto de vi~ 

ta práctico y político, por lo que sería oportuno que se ere~ 

ra una Comisión Intersecrctarial que realizara un estudio con 

realidad a una modificación de nuestras estructuras de repre

sentaciones ~nternacionalcs, acorde a1 estado de avance que 

guarda 1a iiamada Diplomac1n Ad hoc. 

3)_ REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

!!'ornando en consideración que e1 Presidente de 1a Repúb1.!_ 
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ca es eJ. encargado primario de las relaciones internaciona.1es 

y de la celeb~ación de tratados internacionales, el cual por 

razones lógícas no es posib1e que en forma personal pueda paE._ 

ticipar en ln conducción de dichas ~ctivídades, es por lo que 

se ve en la necesidad de contar con colaboradores para lo 

cual la regl.;:unenta en la Ley Orgánica de la Admini.stración PÚ 

b1ica Federa1 de 1976, y con fecha 12 de Enero de 1994, se ex 

pide el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Ex 

ter:iores. 

Para compJc.t.ü~ el c.stu<l.io de la Sccr8taría de Relaciones 

Exteriores, an~"l] i:~._.¡.r.emos brevemenl:.c algunos datos históricos: 

Pq,r c±erta~ referencias que se encuentran en algunas -

obras y publicac:i..ones editadas durante el Siglo XIX, se ha P2. 

d~do ubicar la insL:alución que por primera vez tuvo, en 1821 

1a Secretaría de Relaciones Exteriores y que fuP en el rcc:i._!l 

to del. Palacio Imper.i.al., en un lugar que había servido de al~ 

jamiento al Secretario del Virreina t.o, así como a. las Ofici-

nas y ios Archivos a cargo de este alto funcionario. 

La ubicación del sitio en que residió la Cancillería Mexi 

cq.na du.rante 80 afias, desde 1821 a 1901, año en que se trasl~ 

aaron sus oficinas al edificio que adquirió el Gobierno Fede

ral en ln Calle de Patoni Número 6 (.después Avenida Juárez --

cuando el Slglo XX nacía, las relaciones internacionales 

con otros países hab~an aumentado de modo tal que sus ofici

nas resultaban ~nsuficientes para sus necesidades. Por tal m.2_ 

ti.va, la Secretarr'a hubo de abandonar el local en donde había 

funcionado durante 80 años, y se tras1adó al 1ugar que habría 

de. ocupar otros 63 años. 

En Mayo de 1901 e1·Gobierno Federa1 compr6, además de 1a 

Casa habLtac~ón ubicada en 1a Cal1e de Patoni Número 6, las -

Casas marcadas con los Números 1028 y 1038 de 1a tercera Ca--
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11e de Co15n; f~ncas co1indantes entre si, de modo que forma

ban un pred±o y fac~1~taron con obras posteriores, que e1 edf_ 

fic1o tuviera dos entradas: 1a pr~nc1pa1, m1rando a1 sur, so

bre la actua1 Avenída Juárez, y 1a otra, en la parte opueota, 

sobre ia caiic de coi6n. 

Pasada la etapa Revo1ucionaria, el crecbniento de las ne

goci.a.,c:iones ínternacionales de Méxi.co bací:a cada vez más ins~ 

ficientc el local disponible. 

Durante el año de 1922, se construyó una adición al cdif2:_ 

cio de la Secretaría por la caile de Colón. En este mismo -

año, el Secretario Titular proyectó obras que modificaron to

talmente el otro edificio, el principal, o sea el de la Aveni._ 

da Juárez. 

Cuarenta años cas.i. completos, esos edifir.:i.os alojaron u -

1a Secretar~a de Relaciones Exteriores. 

Por el. lado Oriente, los edificios n que nos referimof:; CS!._ 

i1nda.ban con un predio, que en ei nño de 1930 1.e fué conced~

do a la Secretaría de F.el.ac:i.ones Ext.crl.ore.s. 

En este mismo año 1 c1 cntónces Secretario de Re1ac1ones -

ExteJ:.i.ores GENARO ES'.r.RADA, presentó al. H .. Congreso de la - -

Un:t6n una Oreve memoria de la Secrt:ltar~a de Relaciones Ex.te--

l!±.ores del mes de Agosto de l 930 a. JuJ.io de 1931 sobre Misio

nes EspecJ::a1eD: 

aL E1 Gohicrno de. México se asoció a 1-a ce1ebración de1 -

Centenario de ia Constituci$n de ia Repllbi~ca Orientai de U~ 

guay· y des.ignó a1 Sr .. Tng. Don Juan F. Urquidi su represent8:!!_ 

te en d±cñas ceremonias con el caracter de Embajador en Mi- -

s;i;Ón Espec~al. .. 

bL :r:-•ué designado el Sr. Don Enrique Liekcns, M:in.istro de 

M~co en Honduras, para que con el carácter de env~ado extr.e_ 

or~nar.ío y Mi:nistro P1en.ipotenci.ario en Misi.ón Especial, CO,!l 

curr:rero. a 1as certa:moni:as de l.a EXa1taciOn a la Pr":tmera Mag~§_ 
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tratura de 1a R~piib1~ca del salvador del Sr. Don Arturo Arau

jo. 

e) Se nombró encargado de negocios en Misión Especial al 

Sr. Don F.ranci'.sco Ortíz Monasterio para que concurriera a las 

cercmon~as d~l Centenario de la República del Ecuador .. 

d) Para ·representar a nuestro país en las ceremonias de -

toma de posesión del E:x:celentís.irno Sr .. Don Le6nidas Trujillo 

como PrC!sident.e de .la Rcpúblj_ca Domin_icana, se nombró al en-

cu:cgado dE:! negoc.io::> de: M~x.ico en est! país con el carácter de 

Ministro en Misión Er;pecial .• 

e) El Sr .. Dcy;--1 Julio M.::iclero, Mini :J~..:._ro de México en Co1.om-

bi.a, fué. .:i.credi.tado como Embaj~clor 1.:;xt:raorc1inarj_o en Misión -

F.specj al, pa:ra a.-:. i·.:-.~ti r a J ;-:i. toma Q,·! 1•·-:>:::;~siÓ~J del Excelentísi-

InO S::- .. Doct:.cq: Don f;1¡ri.._q1~.~ QJ.-¡y_..1; Ilc.i .-,-~.t.ü C<.)mo Presidente de d.:!:._ 

cho p.:iís. 

l\.ños de,:.-;pués, con ol dc~eo de aprovechar el predi.o que se 

habíu cedido a lzi S•::?cretar.fa, s0 construyó un anexo, y en la 

r-.;J.a,-~ t.~·- baja quec.lciro:i alojado.:.;: la Oficina de Pasaportes, la -

Direcc.ión General. de Prensa y Publicidad y la de Asuntos Jur.f.. 

di.cos; en J.a planta alta: Oficinas de la secretar1 . .r.::. parti.cu--

lar de J. Secretar.io del ramo, la de los Cr lp tógrafos, la Di.--

rección General del Scrvic1~0 Dipl.o!nt.'.l-::_i ca y l::t d~:! Organismos 

Internacional.es. 

El proyecto para prolongar eJ. Pu.seo de 1a Reform.:i, cuyo -

trazo comprend~a la derool1ción del edificio y anexo que ocup~ 

ba 1a Secretaría en .1.a Aven.ida Juárez y Cal.le de Col.Ón, impu

so 1a,. necesidad de trasladarla urgGntemente a otro si.tio .. 

En Mayo de 1964, las of:i.c.inas de 1a Secretaría. fueron 

acondXcionadas en ei edificio de P~tróleos Mexicanos, Número 

92 y 94 de 1a miSllla Avenida Juñrez, en donde pcrmanec.ieron 

hasta Septiembre de 1966. A través del tiempo y debido al in 

cremento de relac1ones que México ha 1do teniendo en el ámbi-
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to internac.iona~, se vió una vez m5s ia necesidad de conse-

guir un edif.icio nuevo que pudiera solucionar las necesidades 

de cspac:i:o, asS:., la Última ed.if~cación para el objeto quedó 

integrada en la Plaza de las Tres Culturas, llu.rnada as~ por 

estar loca1Xzadas en ella, construcciones arquitectónicas Az

tecas, del perfodo Colonial y Modernista. 

1\ptual.mente la residencia de la Secretaría de Relaciones 

Exteri.orcz eztá formada por cuatl:o gruvo.s. principales de con.2_ 

trucciones (antes de los siniestros dol 19 de Septiembre de -

1985l : una torre de oficinas de 20 pisos y 3 edificios bajos 

en donde se encuentran ubic<).das la D:i.recci.ón General de Archi._ 

vo, Biblioteca y Publicaciones, la Oficina Central de Pas~pOE._ 

tes, l.a Direcc.iOn General. de AsunLos Jurídico!'."J y la Guardería 

Infantil Rosario castellanos, ad~má~ se cuenCQ con una árcn -

de Conferencias que consta de una s.:11.a princj.pnl y tres sal:-.ts 

inenores, adem5s un Auditorio; dota.Ju::.; todos ellos de J.os may,2_ 

res dde1antos técnicos para la celebrZl.ción de eventos intcrn~ 

ciona1es, como puec1en ser las inst:aJJtciones pard. traducción -

simul.tánea de idiomas y cabinas de p-r.oyccci6n cinematográfi-

ca, tain.o.:tén cuenta con una ¿lrea de recepciones que se loca li

za en el. nivel aJ.to del edi:fi.cio de conferencias con acceso -

al. vestíbu1o común por una amplia esca1inat.:l, que a su -Jt-::z Cf:!... 

munica con otro vestíbulo que permite el acceso al gran sa--

1Ón de recepciones y a los comedores. 

Génes:i:.s de la Secretaría de ReJ.ac.iones E:x:ter~ores. -

Decretos y Reglamentos Re1ativos a 1a Creación y De

sarro11o de 1a Sccretar1a. 

l~ Decreto de1 S de Noviembre de 18?1.- Establec~miento -

de cuatro MinXsterios.- Uno denomincdo: Secretarfa de Estado 

y de1 Despacho de ReJ.ac.tones· Exter:Lores e :tntcr.i:ores. 
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2. Decreto del 29 de Diciembre de 1836.- Se le llama Mi-

nisterio de Relaciones Exteriores. 

3. Bas·es de Organi:zaciCSn para e1 Gobi.erno Provisi.onal de 

la RepÚblica adoptado en Tacubaya el 28 de Septiembre 

de 1841.- Vuelve a denominarse Ministerio de Relacio-

nes Exter1ores e Inter1ores. 

4. Bases de la Organización PoJ_ítica de la RepÚblica Mex~ 

cana del 13 de Junio de 1843.- Se le llama Ministerio 

de Relaciones Exteriores, Gobernación y Polic!a. 

5. Decreto del 22 de Abril d<O 1853.- Se h.:tbla sólo de]_ -

Titular como Secretario de Relaciones Exteriores. 

6. Estatuto Orgánrco Provisional de la RepÚblica Mexícana 

del 15 de Mayo de 1856.- Vuelve a la denominación de 

Minister±o de Relacíones ~teriores. 

7. Decreto del Congreso del 12 de Junio de 1861.- La de

nomi..nación es Secretar~a de Relaciones Exteriores. 

8. Decreto del Gobierno del 16 de Diciembre de 1861.- Se 

1e 11ama Secretaría de Relaciones Exteriores y Gobernación. 

9. El. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta, 

en Mayo 13 de 1891, las Funciones y Despacho de Nego-

cios de 1a Secretarra de Relaciones Exteriores. 

10~ Resolución del 9 de Diciembre de 1913 de Venustiano C~ 

rranza.- Se 1e vuel.ve a l.l.runar Secretaría de Relacio

nes· Exter..:i:ores. 

11. Ley del 14 de Abril de 1917.- Se le 11ama Secretaría 

de Estado (nótese 1a influencia norteamericana en e1 nombre). 

12. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del 25 de 

D~ciembre de l917.- Vuelve otra vez a 11amarse Secre-



70. 

taría de Re1aciones Exteriores. 

13. Ley de Secretar!as de Estado, Departamento y demás de

pendenc:i:as de1 Poder Ejecutivo Federai de1 6 de Al:>ri1 

de 1934.- Cont±núa como secretar~a de Re1aciones Ext~ 

rieres. 

14. Ley de ias Sccretar!as y Departamentos de Estado de1 -

3l de D1ciembre de 1935.- Cont~núa como Secretaría de 

Re1acíones Exteriores. 

1s. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de1 30 de 

D~c~embre de 1939.- Cant~núa como Secretaría de Rela-

c~ones Exter~orcs. 

1g. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de1 13 de 

Diciembre de 1946.- Continúa como Secretar!a de Re1a-

c~ones Exter±ores. 

17. Ley de Secretar!as y Departamentos de Estado de1 1°de 

Enero de 1947.- Cont:Lnúa como Secretaría de Re1acio

nes Exteriores. 

·1 B. :Reg1amento de 1a Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado de1 2 de Enero de 1947 .- Continila como Secret~ 

ría de Re.laci.ones Exte:r~ores; 

19. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de1 24 de 

Diciembre de 1958.- Continila como Se=etar!a de Re1a

c~ones Exter~ores. 

2~. Ley Orgánica de 1a Administración PÚD1ica Federa1 de1 

jºde DtcXemDre de 1976.- Continúa como Secretaría de 

l\e1~ctones Exteriores. 

La Secretal:'!a de Re1aciones Exter~ores es ei Organismo -

gene.ra1~zador de 1a Dip1omacia encargado de estab~ecer, mant~ 
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ner e incrementar las relacjoncs i:nternacionales, y dr. velar 

por los intereses y el prestigio del pars en el exterior, de 

esta forma es como 1o fundamenta el Artículo 29 de la Ley Or

gánica de la Administraci:ón Pública Federal; por el vurnpli- -

miento de l.os tratados válidamente celebrados y por el re·spe

to e intang~bilidad de los límites jur±sdi:cci:onales del Esta

do, es al mismo tiempo la Secretaría de Helacioncs Exteriores 

fuente de con::.~ulta ::obre pro1)lemas cap.:ices de afectar a :ta S_2. 

b0ranía n.:icion.:il. 

El Artfculo 1 ºdel Reglamento Intc1:-ior de la Secretaríw de 

ReJ.aciones ExteriorL!s, dict-· que la Secretar.fa t5:.ene a su car

go las funciones y el despacllo de los asuntos que expresamen

te le encomiendan la Consti tnc.:ión PoJ.J:t:i c::i de los T·'!stados: Uni:_ 

dos Me.x.i:ca.nos, la J.cy Org.:':n.:i'ca de la Ad.min:;i trac.i:ón Pública 

Federal,. la I~cy O.ry<'11l.ica del Scrvíci:o E.xtt::rior Mexicano y -

otras Leyes, así como los Reglamentos, Decretos 1 Acuerdos, OE.. 

dcnc~~ relativos que expida el. Presidente Ce l.:i República. 

Asímismo, corresponde a la Scc:1:etarr-a de 'Relaciones Exte

riores promover, propiciar y asegurar la coordinación de las 

acciones en e1 exterior de las dcpendcncías y entidades de la 

Administraciór:. PÚblica Federal, de conlormidad con las atrib~ 

cienes que a cada una de ellas corresponda, así como dirigir 

el Servicio Exterior .Mexicano en sus ramas Diplomática, cons~ 

iar y Administrativa de acuerdo con las dispos1ciones aplica

bles y con las instrucc1ones de1 Presidente de la República e 

.:tntcrveni.r en toda el.ase de TratadoF:>, Acuerdos y convenciones 

en los que e1 país sea púrCe. 

Además, ia Secretar~a es depositario de 1os Pactos rnter

naciona1es que comprometen a1 Estado, dívu1gador de los valo

res cu1tura1es y ejecutor en general de la política externa -

en sus m~s variados aspectos como el establecimiento de Rela-
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cienes D~plomáticas, 1a suspenst6n o ruptura de las mismas, 

la elevación del rango de las M±siones, la tramitación de - -

asuntos jud~c~ales de proyección exterior, etc. 

El Art. 6 del mismo ordenamiento, establece las atribuciE!_ 

nes del Secretario que no son del.cgables, ~ndi.cando que el S!:._ 

cretario deDerá desempeñar las Cora±s1ones y Funciones Especi~ 

les c¡ue el Presidente de 1a Rep~blica 1c confiera, e infoi'lnaE_ 

1e oportunamente soóre el desarrollo de las mismas. 

El Secretar~o ti.ene un cúnn.11-0 de funci.o<J.US y obli.gaciones 

que requieren del auxil.i.o de una repartición ilc!rainistrativa -

técnicamente concebí.da en forma jerárqu~ca, capaz de propor-

cionar unidad de acci6n y coordrnnción con los mccan1smos po

l!ticos internos, 1os organi.s:mos i:nternacional.es a los qa~ el 

Estado pertenece, y los m:tcrnbros 00 1a comuniaaa Internacio-

nal. a través de l.as M~sione.s Dipl.omát:i:cüs. 

Ei Art~cul.o l3 fundamenta a 1o que corresponde a las D~-

recciones Generales para Atoéricil ücl Norb:!r p~r.a 1\mér.ica Lati 

na y e1 Car:i:.Be, para Europa Occi<-1enta:t, para "Europa. Oriental. 

y 1a URSS., y para ~frica, As~a y OceanLn; 

Reun:tr, en coordi.naci<Sn con l.as unJ:dados administrativas 

correspondientes, ia Xnformac~ón relacionada con los progra-

mas bi.laterales que en :mnteri.o. ccon6m:ica, cultural y do coop~ 

r~ción científ~ca y tecnol.óg~ca lleva a cabo 1a Afun1nis~ra- -

c~6n Públ.1ca Federal. con l.os países de la región, as! como in_ 

formac:i:ón sobre l.~s tareas que real.:izan dcnt:r:o de l.as Mis:i.o-

nes D1.pl.omáti.cas de Méx:ico 1os representantes ae otras depen-

dencias o ent~dades de l.a Adm:i.ni.straci.Sn PÚblicu Federal., a -

fin de tener una v~si.é5n global de 1as l..~ciac:i:cJnes con cada uno 

de 1os pa!ses de1 área y comparti.r1a con 1ns dem5s unidades -

aami.nistrativas de 1a Secretar~a. 

Después de analizar e:L Reg1a::rnento Int~r:tor de J..a Secreta,-
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ría de Relaciones ExL2rlores, encontramos que hay carencia de 

una regulacíón. expresa sobre Mis:i:.ones Especia1es, s·in embargo, 

pensamos que éstas deberán ser cana1Xzadas a través de la Di

rección General de1 serv1c~o EXterior. Esta Direccíón es 1a 

encargada del trámi.te y consi:deracíón de los asuntos emanados 

de las Mi.sienes Espcci:ales· en e1 exterior. 

El Artículo 14 lo fundamenta de J.a siguiente forma: 

Corresponde a J.a Dirección General del Servi:cio Exterior: 

I. Vi.gilar la ap1i.cación de la Ley Orgánica del. Servicj.o 

Exterior Mex.icano y de su Reglamento; 

II. Guardar y usar el Gran Sello de la Nación; 

III. Preparar 10s cartas Credenci:alcs· de· los- Embajadores, y 

las Patentes· de l.os Func~onarios Consulares·; 

IV. LLevar el Rcg1stro del Personal del Servicio Exte~ior 

Mex~cano adscrito a las Misíones Diplomáticas, Consu1!!._ 

res y ante Organismos Internacionales; 

v. Coordinar con las demas unida<les· admínisLrat.:tvas comp!:_. 

tentes, todo 10 relacionado con el personai comisiona

do en e1 extranjero; 

VIª Mantener correspondencia con el persona1 coinisionado 

en el exterior para conocer sus neces1dades; 

VII. Dar cuenta a la Co:mi:si8n de personal ·aei Servicio Ext~ 

rior de las cond~ciones personales de los Funcior1arios 

o empleados de1 prop1o Servicio, para efecto de que se 

consideren en 1os casos de cambXo o promoción; 

VIII. Gest~onar 1o necesar1o para 1a adecuada radicación de 

ios Funcionar~os de1 Servicio Exter1or y sus fam~l1as 

en Mgxico cuando regresen a desempeñar una Com~sión en 
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la Secretarfa,. 

XX. Desempeñar la procuradur~a de los miembros· del Scrvi-

c±o ExterXor ante ~tras autozidades u Organ±smos de 1a 

Administración Ftlblica Federal~ 

X. Rea1Izar las demás funciones que 1as d~spos~c~ones 1e

ga1es confie~an a·1a Secretar~a~ que sean afines· a 1as 

seña1adas en 1as fracc~ones anter±ores y que 1es enc2_ 

miende el Secretar~o. 
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e o M e L 11 s I o NE s 

1. En base a1 estudio de las culturas de los
Reinos de Oriente, India, Grecia y Roma, como las -
más representativas de la antiguedad, se puedo afi~ 
mar que en estas civilizaciones ya es posible hablar 
de la existencia de Derechos del hombre como prerr~ 
gativas de éste frente al Estado. Poro, es de acJ~ 
rar que la noción de libertad individual era desco
nocida; no obstante, 6stos pueblos no fueron ajenos 
a un sistema juridico, de carácter fundamentalmente 
consuetudinario, cuyas reglas generalmente estaban
restringidas por normas religiosas. 

A medida de que éstos pueblos evolucionan, se
hace más frecuente e1 intercambio de embajadas, de
sarrollando con ésto las relaciones entre ellos. 

2. En la Edad Media, la Diplomacia fué un ins 
trumento que e1 Estado empleaba para alcanzar sus 
fines en política exterior, en esta etapa encontra
mos que 1os fines de las relaciones internacionales 
venían impuestos por los intereses de la nobleza. 

Ya en esta época los choques internacionales 
se trataban de solucionar, no tanto por la fuerza -
de las armas, sino a través de negociaciones y -

acuerdos. 

3. Precisamente a finales de 1a Edad Media y

en los comienzos de la Edad Moderna, se desarrolla
el comercio, se amp1~an 1os vínculos internacionales 

' ' 
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con la creación de los Estados como Naciones y se -

organiza la Diplomacia. Esta se caracteriza por la 

presencia de representaciones permanentes en los 

países extranjeros. 

4. Asímismo, la vida de la sociedad política
ment~ organizada está condicionada por valores que

evolucionan regidos por leyes precisas, porque arra~ 

can de la verdadera naturaleza de la conciencia hu-
mana como entidad que forma ·y regula la vida social. 

-El Derecho Internacional como ciencia, obedece 
también a estos principios que la Comunidad Jurídi

ca Internacional esta obligada a sostener, no como
un sistema de privilegios para unos cuantos Estados, 
sino en general para todos los Estados que forman la 

Sociedad Internacional. 

S. Al sistematizar Ja variedad de las Relacio 

nes Internacionales, se puede englobar a la misma 

dentro de una denominaci6n específica que designe a

la Instituci6n conocida ~orno Diplomacia Ad hoc, para 

significar con ello la existencia de las Misiones -

Especiales, parte muy importante del Derecho Inter-
naciona1 Pdblico que ha sido codificado en gran m&di 

da, aparte de otras figuras de intercambio que se -

han desarro11~do entre los Estados. 

6. A par~ir de la Segunda Guerra Mundial, las 

Relaciones Dip~omáticas asumieron nuevas caracterís

ticas en todos sus 6rdenes de intercambio, a esto 

se debe la proliferación de las Misiones Especiales. 
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Las Misiones Especiales, pasan así a formar -
parte de la Diplomacia del Estado, cuya finalidad -
es la consecución de los más elevados objetivos en
beneficio de la Comunidad Internacional. 

7. Por otra parte queremos dejar asentado que 
la teoría general que intentamos elaborar en la pr~ 
sente Tesis, en relación a las Prerrogativas, Inmu
nidades y Privilegios de las Misiones Especiales, 
tienen su base en el Congreso de Viena de 1815 que
más tarde quedaron fijadas en el Congreso de Vicna
sobre Misiones Especiales de 1969, debiendo resal-
tar su Dnportancia por el creciente desarrollo de -
las nuevas manifestaciones de la Política Extcrior
de los Estados. 

8. Entre 1.as razones :fundamentales que just:i

fican las Prerrogativas, Inmunidades y Privilegios
de las Misiones Especiales, están las que garantizan 
el desempefto eficaz de las funciones de las Misiones 
Especiales en calidad de. representantes de los Esta
dos, por lo que se considera que si los integrantes

de la-Misión no estuvieran protegidos por esos dere
chos que los Estados reconocen, quedarían expuestos
ª que ciertas disposiciones del Estado receptor que
pudieran perturbar el ejercicio de su Misión. 

Asimismo, cabe indicar que dichas Misiones en -
la actualidad, son los medios por los cuales se ca-
nalizan las relaciones entre los Estados que las -
envían y aquéilos en los cuales se encuentran acre-
ditadas ya que, adem&s, las funciones de la Misión ~ 
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Especial, se determinan por mutuo consentimiento. 

9. En México, el reconocimiento de las Misio
nes Especiales, evoluciona conforme a lo que, sin -
duda, constituye un patrón histórico, que se esta-
blece mediante la observación de la incorporación -
progresiva de éstos Derechos a los regímenes lega-
les de otros Estados. 

El exámen de la práctica Mexicana revela que no 
ha existido ninguna norma que trate de limitar el 
cumplimiento de un tratado internacional, ni la ºP.2. 
sición a la celebración de Misiones Especiales de 
otros países, cuando es en esta época en la ~ue 1a
Misi6n Especial esta jugando un papel cada vez más
importante en las relaciones de México con otros -
países. 
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